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Entre las funciones especrflcamente 
asignadas al Centro de Documentación y Orien'
taci~n Didáctica de Ensei'l'lnza Primaria, figura 
en lugar destacado, la de promover, organizar 
y dirigir actividades encaminadas al perfeccio
namiento profesional del personal docente pri
mario. 

No es necesario insistir demasiado, por 
ser obvias, en la necesidad e importancia del 
perfeccionamiento del ~agisterio en ejercicio 
como base para mantener un alto nivel de efi
cacia educativa. Baste sei'lalar, a este respec
to, que el perfeccionamiento profesional signi
fica una permanente puesta a punto de ese agen 
te externo, de ese instrumento de laeducaci6ri, 
que es el maestro, p~na el que todavra no se ha 
encontrado sucedáneo. 

El perfeccionamiento profesional tien
de pues a actualizar. las potencialidades docen 
tes del maestro a firi de garantizar un · re ndi= 
miento satisfactorio del sistema escolar, dad o 
que, por ser el educador la pieza e 1 ave del ' 
mismo, la eficacia de los restantes elementos 
depende en gran medida de la aptitud y acti
tud del personal docente. Desde el punto de 
vista subjetivo, el perfeccionamiento viene, a 
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su vez, a satisfacer las naturales necesidades de éxito, eficiencia· y seguridad del 
~ducador. · 

Una buena formación básica es requisito necesario, .pero no suficiente para 
asegurar el éxito en la tarea docente. La limitación radical de la formación básica 
del maestro estriba en el hecho de la obligada .generalidad de la ciencia y de los pla 
nes de estudio por una parte, y, por otra, la no representati vidad de las prácticas 
pedagógicas. La concreción de la tarea educativa y la, peculiaridad de cada si.tua
clón escolar hacen imposible para los centros de formación la previsión de los pro
blemas concretos con que se ha de enfrentar el maestro en ejercicio. 

Si junto a esta razón ponemos la existencia de personal insuficientemente o 
no titulado; el fabuloso progreso científico y técnico y los vertiginosos cambioS' so- · 
ciales, que 'determinarán nuevos objetivos para la educación; la evolución de la 
ciencia pedagógica, que se reflejará en la aparición de nuevas técnicas ' educacion5!_ 
les; el aislamiento del maestro y el peligro de mecanización y rutina, parece evi
dente que el perfeccionamiento del magisterio en ejercicio es el complemento insus
tituible a la formación básica, cualquiera que esta haya sido. 

La Administración escolar espai'lola hac"iéndose cargo de la validez de estas 
y otras razones, está tomando las medidas pertinentes para garantizar ciertogrado de 
perfeccionamiento a todos o a la mayor parte de los maestros nacionales. Muestra de 
esta nueva orientación de la política pedagógica son la reestructuración y dote~ción 
económice~ de los Centros de Colaboración, la orge~nización de cursillos de especra,
llzación 1 las beCQS y ayudas a los maestros para estudios superiores y ICI e le~boración 1 

e~horCI en marcha, de un plan general d~ perfeccionamientQ del personal docente. 

Por todo ello, el C .E .D .O .D .E .P. siempre atento a colaborar e'n la satis
face ión de las necesidades educativas de 1 país, secundando los esfuerzos de la Dlrec
ción General de Ensef'ianza Primaria, he~ creído oportuno dedicar este número de la . 
Revista NOTAS Y DOCUMENTOS al acuciante problema del perfeccione~mtento del 
magisterio prime~rio en servicio. Para ello se han extre~ctado cuatro documentos ela
borados por los expertos de organismos internac ionales, que, sin duda alguna, arro
jarán alguna luz s·obre los objetivos, formas y medios de llevar a efecto las activida
des de perfeccionamiento profesional del maestro. Cierra el número una bibliografía 
que permitirá a los estudiosos ampliar el conocimiento de la cuesti6n y pondrá al al
cance de los inspectores escolares, en quienes recae la responsabilidad.de organiza•• · 
cl6n y dirección del perfeccionami~nto del magisterio primario, los Instrumentos idó
neos para el más perfecto cumplimiento de su e~lta misi6n. 
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RECOMENDACION N!:? 55 A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCION PUBLICA 

Sobre: 

EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS MAESTROS DE ENSEI\IANZA PRIMARIA EN 
EJERCICIO 

25g CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
INSTRUCCION PUBLICA, GINEBRA, 1962 

La Conferé11cia Internacional de Instrucción Pública, 

Convocada en Ginebra por la OrganizC!clón de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Oficina Internacional d'e Educaclón ,ha• 
bléndose reunido el dos de Julio de mil novecientos sesenta y dos en su vigéstmoquln 
ta reunión, aprueba, el 13 de Julio de mil novecientos sesenta y dos la siguiente re: 
comendacl6n: · · · 

La Conferencia, 

Considerando que lo~ ninos de todos los parses tienen el derecho de ser lns
trurdos y educados por maestros que presenten todas las garantras desde e 1 punto de 

·vista de la formaci6ñ general y pe~agÓgica, 

Considerando la complejidad cada vez mayor de la funciÓn educadora de la 
escuela, los progresos rápidos de la ciencia, y_la evolución constante de las teorras 
y métodos pedagógicos asr como de la cultura en general, 

Cons.lderando que,. durante su carrera,, cada )naestro ha de poder extender 
s~:~s horizontes, mejorar 'u cu-ltura general y su'formación pedagógica yadqulrir,a ser 
posible, nuevos trtulos profeslon(lles, 

Considerando que los maestros Insuficientemente capacitados son cada vez 
más numerosos a causa de la difJcultades de reclutamiento, y que urge por lo tanto, 
facilitarles una formación general y profesional adecuada, 

Con:tlderando que las. autoridades docentes han de hacer todo lo que esté en 
su poder para lograr, o por lo menos facilitar el perfeccionamiento, en sus diversos 
aspectos, del personal docente en ejercicio, 

Considerando que, por razones diversas y principalmente a causa de su si
tuación material, es a veces dtfrctl que los maestros de ensei'fanza primaria puedan 
aprovechar los medios directos o indirectos de perfeccionamiento que les son necesa
rios, 

Considerando la Recomendación n2 36 relativa a la formación del personal 
docente de ensenanza primaria, aprobada en 1953 por la Conferencia Internacional 

. delnstrucci6n Pliblica e.n su décimosexta reunión, y en particular sus artfculos 55 a 
.64 que tratan del perfeccionamiento de los maestros de ensenanz:a primaria en ejer
cicio·, 

Considerando que, a pesar de la analogra de sus aspiraciones los parses cu
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ya sltuaci6n es muy diferente tienen que encontrar soluciones distintas al problema 
del perfeccionamiento de los maestros ~e .Emseñanza primaria en ejercicio, 

' . · . . ' '· . 

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de l~s diferentes parses, la 
siguiente recomendación: 

. . •\" ' ' . ·, 

ORGANIZACION ' DEl PERFECCIONAMIENTO 

1. Resulta cada vez más necesario organizar sistemáticamente el perfeccio
namiento de los maestros de ensel'lanza primaria en ejercicio, lo mismo si se trata de 
que completen su formación general y pedagógica los que no poseen una suficiente 
preparación como de que los maestros capacitados estén al corriente de los nuevos 
métodos y técnicas, amplien su cultura general y, si hay oportunidad,obtengan nue~ 
vos trtulos. · 

2. De acuerdo con el sistema de enseñanza de cada pars, la organización 
del perfeccionamiento se encomendará a uno o a otro de los servicios· de ensel'kmza 
primaria existentes, o a un organismo especial que actúe en estrecha relación con los 
mencionados servi'cios. 

3. Conviene que las autoridades docentes pidan el asesoramiento y el con
curso de las asociaciones de personal docente y de otras instituciones o agrupaciones 
que puedan desempel'lar un papel importante en la organización del perfeccionamien 
~. 

4. La iniciativa particular deberá gozar del apoyo moral y material de IQs 
autoridades docentes siempre que particip1~ de modo efectivo en el perfeccionamien
to de los maestros de ~nsei'ianza primaria en ejercicio. 

5. Se_a cual fuere la organización del perfeccionamiento de los maestros de 
ensel'lanza primaria en ejercicio, es esencial que en su 'ejecución y en laevaluación 
de los resultados obtenidos participen estrecha y coordinadamente los directores de 
las escuelas, el personal docente de las instituciones encargada~ de la formación de 
maestros, los asesores pedagógicos , los inspectores de ensel'lanza primaria, los insti
tutos pedagógicos de categorra universitaria, asr como los profesores o especialistas 
de otras disciplinas cuyas ensef'ianzas puedan contri~ulr a extender la cultura general 
de los maestros. 

CLASES DE BENEFICIARIOS 

6. Para la organización del perfeccionamiento de los maestros de escuelas 
primarias en ejercicio, las autoridades competentes deber6ri tener en cuenta tres cla
ses de beneficiarios: a) los maestros sin trtulo; b) los maestros con tftulo llamados a · 
completar sus conocimientos generales y a mejorar sus métodos y técnicas de ensel'la!!_ 
za; e) los maestros con trtulo que deseen obtener nuevos trtulos o prepararse para nue
vas funciones dentro de la ensel'lanza. 

7. La necesidad de dar una formación adecuada a los maestros de ensel'lanza 
primaria sin 'título se impone en todos los países en que la penuria de personal docen
te obliga a las autoridades docentes a nombrar maestros que no poseen los títulosge• 
generalmente exigidos. 
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· 8. Por muy completa que sea la formación profesional de los maestros de en
sei'lanza primaria, las autori~ades docentes han de procurar que, durante toda su ca
rrera, los interesados tengan la posibilidad de extender y consolidar su culture;~ gene
ral, poner al día sus conocimientos pedagógicos y familiarizarse con los nuevos mé
todos y técnicas de ensel'lanza. 

9. En Interés de la propia enseí'ianza, las autoridades docentes han de tomar 
las disposiciones necesarias para que los maestros de ensef'lanza primaria que deseen 
obtener un diploma de categoría superior puedan realizar estudios pedagógicos espe
cializados o capacitarse para ejercer nuevas funciones en la enseí'ianza. 

10o El carácter obligatorio o facultativo de la participación en los medios 
de perfeccionamiento dependerá principalmente de la clase de feneficiarios y de las 
modalidades de perfeccionamiento o 

MODALIDADES DE PERFECCIONAMIENTO 

11. De entre los medios cada vez más numerosos utilizados para el perfec
cionamiento de los maestros de ensei'lanza primaria en ejercicio, convendrá escoger 
aquellos que respondan mejor: a) a las necesidades propias de cado clase de benefi
ciarios; b) a los recursos materiales o de otro género de que se di~ponga; e} a las ca
racterísticas y a las necesidades de la ensei'lanza primaria de 1 país o 

12. Cuando se trate de dar una formación adecuada a los maestros, sin tí
tulo, esa formación ha de presentar un carácter sistemático y regular y su dura e ión 
ha de estar ante todo en relaciÓh con el grado de preparación de los participantes; 
podría estudiarse con este objeto la creación de establecimientos especializados. 

13. La acción encaminada a ·completar a renovar los conocimientosgenera
les opedagógicos del personal docente con título, exige también la elaboración cui
dadosa de un programa sistemático de perfeccionamiento o 

14 o Cuando se trata de que los maestros de enseí'ianza primaria con título 
obtengan títulos de más categorí~ o se preparen pc;ua otras funciones dentro de la en
sel'lanza, es necesario c_onclliar los e·studios~complementarios emprendidos por los in
teresados con las exigencias del trabajo escolar ordinario. 

15. C~nviene no dar carácter exclusivamente teórico a los programas de 
perfeccionamiento de los maestros de ensel'lanza primaria en ejercicio; es preciso in
cluir también en ellos una parte práctica que comprenda cursillos, demostraciones, 
lecciones modelo, etcétera. 

16. Es muy conveniente que al lado de los ,programas de perfeccionamiento 
·que presentan un carácter sistemático se organicen, a poder ser, iornadas ¡ conferen
cids y coloquios pedagógicos visitas a establecimientos escolares o de otro género~ 
etcétera. 

17. Conviene organizar, en las escuelas y con una escala local o regional 
grupos de discusión y grupos de estudio que permitan al personal docente ca ni b·iar 
ideas e interesarse de manera directa y activa en la solución de los problemas e o n 
que tropie:;r;an en la realización de su labor. 
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18. Es preciso organizar y desarrollar cursos de perfeccionamiento por co
rrespondencia, que tiene sobre todo la ventaja de que incluso los maestros aislados
pueden seguirlos sin interrumpir el ejercicio de sus funciones. 

19. Se ha de atribuir más importancia a las obras y a las revistas de carác
ter pedagógico y cultural¡ debería dársefes f!l mayor difusión posible, a fin de que 
los maestro> puedán recibirlas directamente o consultarlas sin dificultad. 

20. Es muy conveniente que, en la labor de perfeccionamiento, se aprove
che, en el mayor grado posible, la existencia de centros de documentación pedagó
gica y de bibliotecas, principalmente de bibliotecas pedagÓgicas;de ahí la conve
niencia de multiplicar las bibliotecas circulantes y los servicios de préstamo. 

21. Es muy útil aprovechar adecuadamente las múltiples posibilidades que 
ofrecen el disco, el ma~netófono, el cine, la radiodifusión y la televisión. 

22. Con miras a su -perfeccionamiento, conviene facilitar .· los -viajes indi
viduales o por grupos de los maestros de enseñanza primaria en su "propio país o al ex
tranjero. ' 

FACILIDADES Y VENTAJAS CONCEDIDAS A LOS BENEFICIARIOS 

DE LOS SERVICIOS DE PERFECCIONAMIENTO 

23. Siempre que con ello no se cause per¡ u tc to a la enseñdnza, las autori
dades docentes han de conceder las mayores facilidades posibles a los maestros de e!!_ 
sel'lanza primaria estimulándoles a que utilicen los diversos medios de pe rfe e e i o
namiento, sobre toQo cuando se trate de maestros que tropiezan con las dificultades 
inherentes al aislamiento de su escuela. · 

24. Entre los múltiples factores que hay que tener en cuenta al determinar 
las facilidades que conviene conceder a los beneficiarios de los medios de perfeccio
namiento, conviene tener en cuenta la naturaleza del modo de pe rfe e e 1 o na m ien 
to utilizado, el ob!etivo perseguido el carácter obligatorio o facultativo de la par: 
tlcipación de los interesados, el tiempo de interrupción de la enseñanza y la impor
tando de los viajes o de los trayectos a recorrer. 

25. Las autoridades docentes deberán conceder a los maestros que desean 
perfeccionarse, el permiso para ausentarse de su escuela durante el tiempo necesa
rio; tendrán que garantizarle, también, el pago total 'O parcial de su sueldo y tomar 
a su cargo la totalidad de los gastos de su substitución. 

26. Cuando la distancia a recorrer para participar en los medios de perfec
cionamiento lo justifique, será conveniente disponer el reembolso de todos o parte de 
los gastos de viaje de los participantes. 

27. Siempre que se estime pertinente, los encargados del perfeccionamien
to proporcionarán alojamiento y comida a los participantes o les concederán, en com 
pensación, dietas o subsidios. 

28. A los maestros sin título que hayan adquirido la formacfón ·. profesional 
requerida se les expedirá una vez realizados con éxito los exámenes exigidos, un tí
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tulo o diploma que les permita ingresar en la plantilla del personal docente ordinario 
con las ventajas reglamentarias que ello entrai'la. 

29. De acuerdo con la importanciQ del perfeccionamiento que haya adqui
rido, los maestros de enséi'!anza primaria con trtulo, tiene derecho a que se les reco
nozca su mayor competencia y a que se les tengan en cuenta,principalmente para los 
ascensos y traslados. 

30. Los maestros de ensel'lanza primaria en e jerc ic io que hayan te r m 1 na .. 
do con éxito los estudios complementários destinados a la obtención de nuevos trtulos 
ac•Jdémicos, a prepararse para el cargo de director, inspec.tor, profesor de segunda 
ensél'lanza o profesor especializado, han de poder disfrutar de las ventajas correspon
dientes al grado ad·quirido o a las nuevas funciones para las que se han preparado. 

COLABORACION INTERNACIONAL 

31. Dado el número cada vez mayor de parses que piden una ayuda ex·terior 
para poder atender al perfeccionamiento de sus maestros, es conveniente que las or• 
ganizaciones que persiguen fines educativos y tienen carácter mundial o regional pue 
dan responder favorablemente a esas peticiones. 

32. La cooperac.ión económica facilitada con este fin ha de permitir, por 
ejemplo, la creación de establecimientos especializados en el perfeccionamiento de 
los maestros de ensel'lanza primaria sin trtulo y desarrollar otros aspectos del perfec
cionamiento, como la investigación pedagógica, los viajes y los estudios en el ex
tranjero de personas encargadas de los programas de· perfeccionamiento. 

33. La cooperación internacional puede consistir también en ponen a la dis
posición de los parses que lo pidan, expertos o asesores en organización del perfec
cionamiento de los maestros, de profesores para los establecimientos de perfecciona
miento, de documentación pedagógica o de otro género. 

34 • . La organización, con carácter internacional o regional, de cursos pe
dagógicos o de perrodos de prácticas dé carácter más o menos especializado se ha de 
considerar como una contribución al perfeccionamiento de los maestros de ensei'lanza 
primaria en ejercicio; a este respecto, es conveniente conceder facilidades (becas, 
por ejemplo) destinadas a que un mayor número de interesados pueda asistir a esos cur 

. 
sos o a esas prácticas. 

35. Otra forma de ayuda mutua internacional puede consistir en que se ad
mitan a personas de otros parses en las a .ctividades destinadas al perfeccionamiento de 
los maestros de 1 pars-organizador. 

APLICACION DE LA PRESENTE RECOMENDACION 

36. Serrá conveniente que los Ministerios de Instrucción Pública, las auto
ridades escolares del grado de ensel'lanza más directamente interesado, los centros de 
dócumentaclón pedagógica' las asociaciones internacionales y nacionales de maestros 
o de padres de familia, etc., difundiesen ampliamente el texto de la presente reco
mendación; la· prensa pedagÓgica, oficial o particular, debe desempei'lar un importCI!!. 
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te papel en la difusión de esta recomendación cerca de los servicios in·teresados, del 
personal administrativo y docente así' como del público en general. 

37. Se invita a los centros regionales de la Unesco a facilitar en colabora
ción con los ministerios interesados, el examen de esa recomendación en el plano re
gional, con objet.o de adaptarla a las caracterrsticas de la región. 

38. Se invita a los Ministerios de Instrucción Pública de los parses ev que 
se estime necesaria esta medida a que encarguen a los Órganos competentes que pro ,;. 
cedan a diversos trabajos, tales como: a) examinar la 'presente recomendación y com
parar su contenido con la situación, de derecho y de hecho, existente en el pars; b) 
considerar las ventajas y los inconvenientes de la posible explicación de cada uno de 
los artrculos que no estéri todavra en vigor; e) adaptar a la situación del pars cada 
aa·trculo si se considera útil su aplicación; d) por último, proponer las disposiciones y 
medidas de orden práctico que proceda tomar para la aplicación del arti'culo de que • 
se trate. 
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SEMINARIO INTERAMERICANO SOBRE PERFECCIONAMIENTO 

DEL MAGISTERIO EN SERVICIO (1) 

Montevideo, 6 a 18de octubre de 1958 

11 

"1. NECESIDAD, FINALIDADES Y ALCANCE DEL PERFECCIONAMIENTO 
DEL MAGIS TERIO EN SERVICIO. 

11 

"1. 1 La profesión docente es una de las que méís ':lecesitan de perfecciona
miento contfnuo e integral. Debe mantener estrecha relación con los ráp idos cambios 
sociales que obligan a frecue·ntes ajustes del sistema educativo, y con el progreso de 
las ciencias de la educación y de las técnicas pedagógicas. El aféín de perfecciona
miento debe ser alentado desde el perfodo de formación del maestro, a fin de que le 
Inspire y oriente durante su vida profesional y se convierta en una práctica sistemá
tica para todo e 1 magisterio en servicio. La existencia de una alta proporción de ma .. 
estros sin título en la mayorfa de los pafses del hemisferio requiere el establecimien
to de cursos reg'ulares de capacitación docente. la preparación de especialistas en 
los variadosJcampos de la educación como una forma particu!ar de perfeccionamien
to es, además, una exigencia de los problemas educativos y un requisito para alcan.
zar los objetivos del Proyecto Principal N~ 1 de la Unesco sobre extensión y mejora
miento de la educación primaria en América Latina. 

1 .2. La formación y el perfeccionarniei'lto, aunque son etapas distintas,tie
nen de común el hacer eficiente -o más eficiente- la acción del maestro. La primera 
proporciona el nivel de cultura y de capacitación técnica· indispensables para hacer 
del futuro educador un profesional en condiciones de actuar con dominio y certeza. 
La segunda responde a la necesidad del maestro 1 titulado o no, de revisar constan
temente sus principios y de renovar sus técnicas. El problema de los maestros no titu• 
lados (alrededor de 46 o/o como promedio en los pafses en que existe) es uno de los 
méís graves con que tropieza la educación latinoamericana. Es imperioso capacitar a 
ese personal, ya que el nivel y la calidad de la educación dependen de la eficiencia 
de los maestros. Por otra parte, el planeamiento de los serv icios educativos, la tec
nificación de -los mismos y otros grandes problemas que hoy se plantean tJ la escuela 
públ lea, exigen la formación ~e persona 1 idóneo para atenderlos y abren nuevas pers
pectivds al perfeccionamiento del magisterio. Unos mismos principios deben inspirar 
estas diversas actividades. 

1 •. 3. El secreto de la eficiencia del maestro reside no solo en él dominio 
de las técnicas didácticas: la acción educativa es primordialmente una ayuda al des
arrollo del educando y a su integración social; es plena formación humana, no mero 
acopio de conocimientos. El nif'lo es el protág¿nista de su propia educación .Por ello, 
el educador necesita poner en la tarea su saber, y también las calidades de una rica 
personalidad en constante crecimiento. E 1 perfeccionamiento en sus finalidades y con 
tenidos, debe tener carácter Integral: comprende el cultivo de la personalidad del 

(l) UNESCO/ED/164. Parfs, 21 Abril 1959. Original español. 
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maestro, el enriquecimiento de su cultura y el progreso de su técnica profesional. E 1 
hacer educativo es fecundo si descansa en la personalidad del educador. Por esto no' 
puede excluirse del perfeccionamiento ninguno de los campos que abarca la 1abo r 
educativa: dirección del aprendizaje, orientación de los educandos en todos los as
pectos de su personalidad en desarrollo, estímulo y guía para el mejoramiento del me 
dio social; educar, en suma, en la escuela y fuera de ella. Por consiguiente, el ma= 
estro debe saber y saber enseñar, conocer a quien enseña, en qué medio enseí'la y pa
ra qué enseña . 

1 .4. E 1 perfeccionamiento del magisterio en servicio no debe entender
se como un sistema impositivo de guías minuciosas y detalladas que más bien cohiben 
que estimulan la actividad creadora del maestro, sino como un conjunto de incen t i':... 
vos y oportunidades para ·promover su mejoramiento y asegurar su más cabal contribu
ción al desarrollo de la vida del país en el campo que le compete. Asímismo, no de
be inspirarle un ordenamientCI Impositivo de doctrina, sea cual fuere ésta, pues se 
considera que, aunque cada país tiene un régimen legal en materia educativa, ha de 
alentar en el docente un espi'ritu de tolerancia capaz de asegurar su libertad creado
ra en todos los aspectos de su actividad. 

1 .5. En los medios rurales el maestro suele encontrarse en una situación de 
aislamiento intelectual que puede menoscabar su acción educativa, situación que 
debe tener muy en cuenta el perfeccionamiento del magisterio, para ver de incorpo
rar a la escuela elementos de progreso. Es imprescindible, a decir verdad, que e 1 
maestro se mantenga al tanto del movimiento cultural y pedagógico de su tiempo .So
lo así se facilitará su función docente y de propulsor y orientador de la vida de la 
comunidad donde actúa. 

1.6. Al comprobar los rendimientos apreciables de una empresa de este al
cance, el maestro recoge la satisfacción personal de su labor y el éxito de su tarea, 
y advierte cómo la obra de promover la vida social de su medio se traduce en un cre
cimiento de su personalidad, la cual viene a influir vigorosamente por el prestigio 
adquirido ~n la opinión de los padres y, en general en el ambiente donde está la 
escuela. Por otra parte, la realización de los esfuerzos del maestro, la satisfacción 
confianza y entusiasmo que pone ~n su cometido han de ase!'ltarse, en último térmi
no, en la certeza de que su seguridad económica, su estabilidad en el cargo y su li
bertad política se hallan garantizadas legalmente' . Una carrera erigida sobre firmes 
base.s de seguridad social y económica constituye un aspecto decisivo del perfeccio
namiento del magisterio. 

El mejoramiento periódico de los sueldos en una epoca co:no la presente ,de 
constante fluctuación económica, el desarrollo de las asociaciones de maestros, la 
organización jurídica de la carrera del magisterio y el reconocimientode sus deberes 
comq impulsor de la vida de la comunidad, elevan la condición del.maestro.Esto de
pende de la sociedad, del· Estado y del maestro mismo, y viene a dar mayor urgencia 
al propio mejoramiento del magisterio en servicio. la honorabilidad inobjetable de 
~ste se convierte en una fuerza ejemplificadora en cualquier escuela pero, es mayor 
allí donde, por ausencia de otros estímulos, el maestro es uno de los importantes pro
pulsores de la vida cultural de la localidad. Su función de contacto con su ambiente 
social y la ayuda que presta a éste, empero, tlene ·que evitar el peligro siempre in
minente de una Infecunda adaptabilidad a las condiciones del medio. 

· 1 .7. Hay que oponer barreras a las actitudes negativas de la docencia. En 
el período de la formación del maestro, como durante su ejercicio profesional, debe 
ser alentado el sentido creador de su función y combatida toda mecanización impro
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ductiva. La docencia no es rutina; tampoco improvisación. Se rige y se renueva siem .. 
pre con arreglo a principios fundamentales de orden vital y moral, y está vinculada al 
desarrollo de la comunidad local y a los ideales de la nación, Precisa que el maestro 
no caiga en deformaciones profesionales, tales como el autoritarismo, el dogmatismo, 
la unilateralidad de juicio y estimación, la pedantería, el rigor disciplinario, etc., 
que se exteriorizan en sus tareas didácticas tanto como en sus relaciones sociales. Na 
da es más perturbador para la acción impulsora del medio como esas actitudes en uñ 
educador. Provocan hondas resistencias y debilitan su influencia y misión. Por otrd 
parte 1 la presión social más orientada sobre e 1 maestro la de los padres, del ambiente 
público, de los grupos de diversas índoles, etc, -suele obstaculizar su iniciati va y su 
obra. Son aspectos negativos para la acción del maestro, asimismo, la intol erancia o 
la indolencia con los nií'los, e 1 mal ejemplo de su vida personal, el esceptic ismo pe• 
dagógico que apaga la fe en su obra y lo induce a abandonar todo afán de superación. 

1 .8. Es deber del maestro comprender y apreciar los valores de la culturd 
universal y sus expresiones nacionales; interpretar y penetrar los profundos cambios de 
nuestra época y su repercvsión en el campo educativo. No se comprenden los fines de 
la escuela fuera de las corrientes de pensamiento que caracterizan a nuestro tiempo 
y de su relación con los esfuerzos de la sociedad para lograr un nivel cada vez más 
alto en su desarrollo cultural y económico. El maestro debe estar movidoporacendra
das convicciones sobre el valor y la dignidad del hombre dentro de la concepción de
mocrática de la vida típica de los pueblos de América, la cual debe defender en su 
obra personal contribuyendo de esta manera a mantener vivas las nobles tradiciones de 
la libertad de los pueblos. En la expresión y realización de América la obra educati
va promoverá una común inteligencia de los diversos pueblos que la integran, de su 
unidad y de su aporte peculiar a la cultura universal. La escuela'debe ser, por exce• 
lencia, particularmente en América, un factor constructivo de la democracia, e o m o 
institución político-económica y como forma de vida. 

1. 9. E 1 perfeccionamiento cultural de los maestros debe orientarse. así, en 
el doble e inseparable aspecto de la formación general y de la capactiación es pe
cial, a fin de mantener siempre espiritualmente activo al hombre, al ciudadano y al 
profesional. La cultf..(ra general es necesaria, además, para fertilizar la especialidad. 
Por el perfeccionamiento se debe tender a desarrollar en el maestro la cultura del 11 h5!_ 

11 11cer 11 tanto como la cultura del pensar • Aquélla sin ésta pierde todo sentid o¡ 1as 
aplicaciones son siempre la práctica de ciertas teorías, la realización de principios. 
Es importante desenvolver en el maestro la actitud y el espíritu cie~tífico y estimular
lo para que realice investigaciones sobre hechos educativos reales y sus causas, fun
dadas en su propia observación y meditación. El perfeccionamiento cultural tiene que 
realizarse sobre un grupo de conocimientos y estímulos que desárrollen el espíritu de 
iniciativa, observación, objetividad y precisión como sus esenciales condiciones in
telectuales, inseparables del espíritu de responsabilidad y cooperación en la labor 
profesional y en su vida como expresión ética de su personalidad. 

1 .10. Igualmente requiere el maestro un constante perfeccionamiento en su 
preparación profesional, que le permita organizar el trabajo escolar con ' Vistas a la 
realización de objetivos concretos: evaluación del progreso de los alumnos, crítica y 
renovación de los planes y programas, uso y manejo adecuado de las nuevas técnicas 
y materiales pedagógicos. 

Pero el mejoramiento profesional del maestro y de su técnica docente node
b'e revestir carácter exclusivamente práctico, de valor circunstancia l e inmediato,si
no efectivo y duradero. Sus técnicas y métodos deben derivar de una clara y firme 
conciencia educadora: de las finalidades de su quehacer docente, de los valores cul
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turales que lo inspiran y de las proyecciones sociales en que se articula. 

1.11. La educación por si sola no puede dar solución a los diversos proble
mas de la comunidad, pero le corresponde una significativa tarea en ese campo, co
mo es la de indicar las necesidades del medio y algunas posibles soluciones . El per
feccionamiento del magisterio en servicio debe atender al maestro en su actuación co 
mo agente de la vida de la comunidad, ayudándole a estudiar los recursos naturales 
de ésta y capacitándole para contribuir a satisfacer las necesidades de desarrollo ec~ 
nómico. 

Es esencial para el perfeccionamiento del maestro penetrar y descubrir las 
relaciones de la escuela con la comunidad a la cual sirve. De esas relaciones depen
den los lrmites de la influencia social de la escuela. Es inoperante la escuela aisla
da, la escuela es eficiente sólo en la medida en que coordina su acción con las ur
gencias vitales de su medio. Cuando el maestro es capaz de asegurar este en 1 a e e y 
despertar en los miembros ·de la comunidad un genuino interés por lo que constituye 
la fuente de su propio progreso, conquista un lugar destacado y se. convierte en un 
factor positivo en esta tarea social. El perfeccionamiento del maestro en ejercicio de
be estimular su capacidad para las Investigaciones y estudios útiles, dirigidos o mejo
rar la acción de la escuela y el bienestar de la comunidad. 

1 .12. Hasta ahora, lo cooperación en materia educativo, espontánea pri
mero, estimulada después por organismos internacionales, se había mantenido en tor
no a problemas importantes, bien que de carácter general o de asistencia técnico a 
determinados países. Gracias al Proyecto Principal N2 1 sobre extensión de la ense
f'ianza primaria y la formación de maestros y especialistas en educación en ·América 
Latina, se produ~e un hecho que significa un nuevo e importante paso en las tareas en 
plano internacional en favor de la paz y de la comprensión entre los pueblos. La em
presa adquiere u.n carácter regional: · se extiende a toda América latino. Frente a lo 
necesidad dé dar educación primaria a la mitad de los nii'los en edad escolar en Amé
rica Latina que no disfrutan de ella, y de mejorar en lo factible las escuelas primaria 
ya existentes, estima esta reunión interamericana de educadores que atender a la for
mación, capacitación y perfeccionamiento del magisterio es un buen principiada ac
ción. En este seminario, en efecto, se medita y resue'lve sobre la ayuda internacional 
encaminada a mejorar la delicado función de los maestros, las medidas que debieron 
adoptar los paises para aprovechar esta colaboración internacional y e 1 estudio de los 
sistemas de perfeccionamiento y capacitación que 1 dada la rndole y peculiaridades de 
cada pars, puede contribuir del mejor modo a preparar en América latina muchos y 
buenos maestros. 11 

2. ESTADO ACTUAL DE LA CUESTION EN AMERICA LA TINA 

2.10. E 1 perfeccionamiento del magisterio titulado en servicio. 

La labor de perfeccionamiento de los maestros titulados en servicio se lleva 
a cabo de la manera siguiente: en Argentina, cursos de perfeccionamiento en la ca
pital Federal y capitales de provincias, .becas, licencias para estudiar y licencias de 
un af'io con goce de sueldo al término de diez af'ios de ejercicio; en Bolivia, cursillos 
de capacitación; En Brasil, becas para asistir a cursillos fuero de la sede de trabajo, 
seminarios, cursos especiales, periodo de observación y estudio en centros regiona

11 



,, 

los datossuministrados 

- 13 

SEMINAR IO INTERAMERICANO SO BRE PERFECCIONAMIENTO .....• .• 

les de investigación pedagógica, escuelas experim·en tal es e Instituto de Educac ión; 
e n Colombia, cursos ora les de treinta dias en perrodo de vacaciones, reuniones men
suales e n las cabeéeras de los distritos y em isiones radial es; en Costa Rica, cursillos 
de ve rano y seminarios; en Cuba, cursi llos, seminarios y conferencias a cargo de los 
fnspectores; en Ecuador, cursos breves con la colaboración ·de la Misión de la UNES
COy del Servicio Cooperativo Interamericano de Educación; en Chile, cursos siste
máticos, periódicos, en la Escuela "Joré Abelardo Núf'lez"; en Guatemala,cursos de 
verano, cursos por correspondencia y supervisión durante dos af'los a cargo del Servi
cio Cooperativo Interamericano de Educación; en Nicaragua, seminarios y cursos de 
orientación pedagógica; en Panamá, cursos de verano en las universidades, semina
rios y cursos de adiestramiento; en Paraguay, seminarios de orientación general y de 
ciertas actividades especificas; en Perú, cursos de especialización; en Uruguay, cur .. 
sos de especialización para ensef!lanza de sordomudos, de nif'los con .problemas de 
apre ndizaje o de conducta y otros cursos de perfeccionamiento, concursos para la 
provisión de cargos, sem inarios profesionales, publicaciones, radiodifusión, jiras cul
turales y de obse rvación; cursos especializados, concesión de becas e ingreso en· ins
tituciones de educaci·ón superior. 

En los informes de los países no se hace mención de las escue las piloto o 
modelo, y, apenas algunos, se refieren a la labor de los inspectores y a las publica
ciones para el magisterio. 

1. El número de maestros no titulados, con arreglo a 
representa el 45,91% de la totalidad del magisterio en los paísesen IQs cuales exis•

1 1 

te e l problema. 

2. El reclutamiento de personal docente sin trtulo se mantiene en casi todos 
los países, por no existir suficiente número de titulados para dtender a la creciente 
necesidad de maestros y por la resistencia de éstos a ocupar plazas en el medio r.u

ral. 

3. El principal obstáculo para que aumente el número de alumnos normalis
tas y, por consiguiente, el de maestros titulados, radica en la insuficiencia de los 
sueldos. 

4, Se observa la tendencia~ emplear en el medio rural al personal de me
nor preparación. 

5 , En todos los parses existen, en una u otra forma, institutos o servicios 
para la capacitación del magisterio sin título : en genera l , la duración y contenido 
de los estudios de esas instituciones son equivalentes en los distintos países a los de 
las escue las normales. 

6. El perfeccionamiento del magisterio en servicio adolece ,en muchos paí
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ses, de la falta de acción de los inspectores escolares a dicho respecto; igualmente 
se deja sentir la necesidad de escuelas modelo y de publicaciones especiales para 
los maestros. 

3. SERVICIOS DE PERFECCIONAMIENTO, ORGANIZACION Y ESTRUC
TURA. 

11 

Se recomienda: 

3.1. Que se cree en todos los países laHnoamericanos, que no lo tengan 
establecido, un organismo o Instituto técnico del Estado que se encarguen de los ser
vicios de perfeccionamiento y capacitación del magisterio, y cuyas funciones serían 
las siguientes: 

a) Elevar el nivel de formación y preparación del magisterio mediante una 
orientación integral que abarque la personalidad y la cultura general del maestro, y 
su dominio de las técnicas didácticas. 

b) Organizar cursos para preparar a los maestros en lqs distintas especiali
dades educativas y capacitarlos para el desempeño de funciones directivas. 

e) Preparar al maestro para que contribuya más eficazmente al mejoramien 
to de la comunidad en el aspecto social, cultural y económico. 

ESTRUCTURA Y CONEXIONES DEL SERVICIO DE PERFECCIONAMIEN
TO Y CAPACITACIÓN 

3.2. Habida cuenta de las distintas características que ofrece el proble
ma del perfeccionamiento y capacitación en cada país, el Seminario estima que no 
es conv~niente determinar con rigidez la estructura de los servicios correspondien
tes. No obstante, a título de orientación general, recomienda que el Instituto se 
divida en dos Departamentos -de Perfeccionamiento y de Capacitación- que tengan 
e 1 número de secciones necesarias para atender a las finalidades principales que de
be cumplir en las esferas de formación cultural, en materias educativas y de proble
mas sociológicos vinculados a la educación. 

3.3. Que en la designación del personal del Instituto, además de tenerse 
en cuenta las especializaciones a que se refiere la anterior recomendaciÓn, conv ie
ne considerar las técnicas especificas -audiovisuales, correspondencia, etc.- que 
se utilicen en el perfeccionamiento y capacitación del magisterio. ' 

3.4. Que, para la mayor ef.icacla y extensión de la obra de perfeccio
namiento y capacitación del magisterio, se procure la coordinación de las activi
dades que en este mismo campo llevan a cabo diversas entidades y servicios tales 
como la inspección escolar, las asociaciones profesionales de maestros, las escue
las normales, las universidades y otras ins tituc iones. A tal efecto, se indican a co!!: 
tinuación algunas de las funciones que podrían desempeñar dichas instituciones en 
conexión con el Organismo de Perfeccionamiento y Capacitación del Magisterio. 



, 
1 
1 

1 

- 15 

,SEMINARIO INTERAMERICANO SOBRE PERFECCIONAMIENTO •..•...• 

3.4. 1. La inspección escolar. 

a) Transmitir y aplicar, en estrecho contacto con el Organismo Nacional de 
Perfeccionamiento y Capacitación, las directivas emanadas de éste. 

b) Hacer llegar al Organismo nacional las necesidades específicas que, en 
re ración con las tareas de perfeccionamiento, tienen las distintas zonas del pars y los 
diversos grupos y niveles de maestros. 

e) Contribuir a la evaluación del rendimiento de los maestros y de los mé
todos puestos en práctica para el perfeccionamiento. 

d) Organizar reuniones profesionales del magisterio, cursiLlos, seminarios, 
mesas redondas, coloquios, etc. 

3.4.2. Las Universidades. 

a) Organizar cursos para la formación de especialistas en educación (ins
pectores, psicólogos, administradores, estadrgrafos, sociólogos, etc.). 

b) Establecer cursos de verano y organizar seminarios y ciclos de conferen
cias para maestros. 

e) Ofrecer cursos para post-graduados. 

d) Conceder becas a los maestros en ejercicios y facilitar en otras formas 
sus estudios superiores. 

3.4.3. Las escuelas normales. 

a) Cooperar en los cursos de perfeccionamiento y capacitación de ·acuerdo 
con los planes nacionales. 

b) Establecer servicios de extensión profesional, destinados a promover el 
interés de los maestros en ejercicio por los es tudi os pedagógicos, prolongando asr la 
formación de sus graduados más allcS de los títulos o a~os académicos regulares; 

e) Desarrollar actividades de perfeccionamiento para los maestros que ejel'
cen en las escuelas de su zona de influencia. 

3.4.4. Los centros de investigación, experimentación y documentación p=. 
dagógicas. 

Proporcionar al Instituto informaciones sobre experimentos en el pars y en 
otros parses que permitan organizar, or.ientar y modificar los planes de perfecciona
miento y capacitación del magisterio. 

3.4 .5. Las organizaciones profesionales de maestros. 

a) Estudiar en sus convenciones y congresos los asuntos relacionados con el 
perfeccionamiento del magisterio ,• 

b) Divulgar entre los maestros informaciones sobre las becas ofrecidas porel 
propio pars, por otros países y por entidades y organismos internacionales para fines 
de perfeccionamiento. 
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e) Complementar la obra de las instituciones de perfeccionamiento por me
dio de seminarios, cursillos, etc. 

COOPERACION ENTRE LOS SERVICIOS DE PERFECCIONAMIENTO DE 
DISTINTOS PAISES. 

3.4.6. Que el Instituto establezca relaciones con los organismos similares 
de las otras Repúblicas latinoamericanas a fin de intercambiar experiencias e infor
maciones. 

PUBLICACIONES Y BIBLIOTECAS 

3.5. Que, dado el insustituible valor de la lectura para el perfecciona
miento del magisterio, se establezca un fondo especial destinado a publicaciones es
pec ia.les para maestro11. · 

3.6. Que, en lo que se refiere a publicaciones, se procure, por las insti
tuciones competentes, la edición de obras y revistas que satisfagan las diversas · ne
cesidades del perfeccionamiento en aspectos tales como: 

a) Cuestiones didácticas (m~tódos de ensel'ianza, preparación del trabajo 
escolar, etc.). 

b) Cuestiones <le organización (programas, horarios, evaluación del rendi
miento, etc.). 

e) Cuestiones de orientación y formación (conocimiento de la· personalidad, 
intereses, actitudes e ideales de los alumnos, etc.). 

d) Problemas fundamentales (filosofía de la educación, fundamentaciones
históricas y sociales de los problemas de la educación, etc.). 

e) Problemas de orden cultural que eviten la unilateralidad en el perfec
cionamiento del maestro. 

f) Guías didácticas que permitan orientar en líneas generales la acción del 
maestro, evitando el excesivo detalle que pueda minimizar la libre iniciativa y la 
acción creadora de aquél. 

3.7. Que se concentren los esfuerzos en materia de publicaciones perió
dicas para el magisterio, con el fin de que sean del mejor nivel posible y se asegure 
la continuidad de su edición. 

3.8. Que se divulguen entre los maestros las té'cnicas del trabajo intelec
tual con e 1 propósito de que obtengan e 1 mayor provecho de sus estudios y de .sus es
fuerzos de autoperfeccionamiento. 

3.9. Que se contribuya, median~e donaciones, venta de libros a precios 
especiales, etc., a que el maestro disponga de una biblioteca mínima. 

3. lO. Que en relación con .los propósitos enunciados en las Recomendacio
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nes anteriores, se procure llevar a la práctica inicia .tivas y actividades como las si
guientes: 

a) Jornadas de actualización bibliográfica. 

b) Organización de clubes de lectores. 

e) Intercambio de libros. 

d) Publicación de boletines de bibliografía pedagÓgica. 

METODOS ESPECIALES PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

... 
'· "' · 'i··'3.1L Que, dadas las características que concurren en el perfeccionarríien

'· to y capacitación del magisterio y el problema que plantea la residencia de los maes
tros en lugares apartados, es necesario apelar, entre otros medios,a la ensef'ianza por 
correspondencia y por radio. En relación con estos procedimientos, sugiere el Semi
nario: 

a) Que los cursos por correspondencia estimulen la discusión en común y el 
trabajo en grupo de los maestros. 

b) Que se ponga especial cuidado en la sencillez y claridad de los docu
mentos que se envíen a los maestros. 

e) Que contengan sugestiones prácticas para las actividades escolares. 

d) Que traten de cómo el maestro puede fomentar la vinculación de. la es
cuela con el medio y contrib!Jir al desarrollo de la comunidad. 

e) Que para organizar la eficacia y seriedad de esta forma de ensef'ianza,se 
someta periódicamente a los maestros a pruebas ·individuales para la evaluación de los 
resultados obtenidos en las oportunidades que para ello ofrecen lasreunionesde maes
tro9-alumnos. 

f) Que, para salvar las deficiencias eventuales de los servicios postales de 
correos, se establezcan centros regionales de distribución de las lec e iones por corres
pondencia y se conceda franquicia postal a los maestros para facilitar su relación con 
el organismo nacional de perfeccionamiento. , 

3.12. Que la ensef'ianza por radio se considere como un medio complemen
tario para realizar las actividades de perfeccionamiento, y no se estimule su empleo 
sino en aquellos lugares en que estén resueltos los problemas técnicos y económicos 
que ella presenta. 

MEJORAMIENTO DEL MAGISTERIO RURAL 

3.13. Que a fin c;le cal?.acitar aJ ~ae'stro' 'rurci)'i P.ara o~ntri~uir tnás eficaz
mente al desarrollo de las cJmuni~ades, 'se'iprocure l'a coop.eia~c· iÓo, de los municipios, 
de otros organismos y servicios del Est~do 'V d~ empresas y organismos privadosysemi

http:i��'3.1L
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fiscales tales como sociedades y cooperativas ag rícolas , instituciones de crédito agra
rio, etc. Dichas instituciones podrían colaborar financiera y técnicamente en el des
arrollo de los planes de perfeccionamiento trazados por el organismo correspondiente. 

3.14. Que los siste mas de perfeccionamiento insistan especialmente en la 
capaci toe ión de maestros para actuar en escuelas primarias completas de maestro Ún i 
co, cuyo establec'imiento se hace imprescindible en los núcleos rurales de población 
dispersa. 

3.15. Que, dada la especial importancia qUe para el medio rural ofrecen 
. los 	programas de educación para la salud, se incluya esta materia en los planes de 
perfeccionamiento. 

PERFECCIONAMIENTO DEL MAESTRO DE ENSEf'íANZA PRIVADA 

3 .16. Que, miel')tras los institutos privados o particulares de enseí'lanzaman 
tengan personal no titulado, contribuyan a la capacitación de éste, de acuerdo coñ 
los planes generales establec idos por el organismo estatal correspondiente, asi como 
al perfeccionamiento de todos sus maestros. 

EL PROBLEMA ESPECIAL DE LA CAPACITACION DE LOS MAESTROS SIN TITULO 

3.17. Que la dirección de los cursos de capacitación de maestros sin tftulo 
se encomiende al Organismo de Perfeccionamiento y Capacitación. 

3.18. Que los planes de estudios para la capacitación de los maestros s i·n 
título se cií'lan a las siguientes orientaciones generales: 

a) Que se funden en una investigación cuidadosa de las necesidadesy nive
les del magisterio del país en lo que a capacitación y perfeccionamiento se refiere. 

b) Que sean flexibles, para atender a los distintos niveles de formación de 
los maestros sin título. 

e) Que contengan secciones de cultura general, de formación profesional y 
de actividades especiales. 

3.19. Que los estudios que realicen los maestros en los cursos de capacita
ción sean equivalentes a los estudios sistemáticos· que se cursan en las escuelas nor
males. 

· 3.20. Que a los graduados de los cursos de capacitación se les conceda el 
derecho a la obtención del título y demás beneficios profesionales y económicos. 

3.21. Que los grados intermedios se reconozcan con certificación, bonlfi 
cacione-6 y otras franquicias, pero en ningún caso con título. 

,22. Que, con el fin de que el proceso de capacitación se lleve a cabo 
con toda s . iedad, se procure la colaboración de los inspectores en e.l contro~ de los 
estudios qu ' e hacen por correspondencia 1 siguiendo las directivas del institu to . 
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3.23. Que para asegurar una adecuada evaluación del rendimiento de los 
alumnos y los maestros se organice ésta con arreglo a las técnicas modernasyseselec
c ione cuidadosamente al personal encargado de apl icarias. 

3.24. Que a fin de estimular la asistencia a los cursos de capacitación se 
concedan franquicias como: 

a} Rebaja en el valor de los pasajes para concurrir a los cursos de vacaciones 
y reuniones pedagógicas. 

b} Facilidades de alojamiento y alimentación en las instituciones en que sea 
posible hacerlo. 

e) Préstamos especiales para la a~istencia a los cursos de capacitación. 

d} Bonificaciones. 

FORMACION ACELERADA DE MAESTROS 

3.25. Que, dado el déficit que sufren muchos países, tanto de maestros ti 
tulados como de alumnos normalistas, y la inconveniencia de confiar la tareadocente 
a personas no capacitadas pedagógicamente, se organicen cursos especiales para la 
preparación profesional acelerada de maestros sobre la base de una formación cultural 
suficiente. 

ESPECIALIZACIONES DEL MAGISTERIO 

3.26. Que, dada la necesidad de contar con personal especializado se or
ganicen cursos que comprendan, entre otros, los siguientes campos: 

a} Preparación de maestros para deficientes f.i'sicos, sensoriales, mentales y 
caracterológicos. 

b} Formación de personal para la educación pre-escolar y de adultos. 

e} Formación de personal para ensei'ianza artística y manuales, de educación 
para la salud y otras especialidades que las necesidades del servicio requieren. 

4. EL PERFECCIONAMIENTO DEL MAGISTERIO ~N SUS RELACIONES 
CON EL SISTEMA EDUCATIVO 

11 

EN RELACION CON LA CARRERA DEL MAGISTERIO 

4.1. Que los estatutos y leyes reguladores de los derechos del magisterio g~ 
ranticen, como mínimo, la efectividad de los siguientes derechos: 
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a) libre ejercicio de los deberes cívicos y profesionales, sin discriminaciÓn 
alguna. 

b)Respectoa la dignidad humana y profesional del maestro, propio de todo 
sistemá democrático, reconociéndolo el derecho a organizarse en instituciones pro
fesionales de carácter nacional o internacional. 

e) Seguridad y estabilidad en el ejercicio de la profesión. 

d) Sueldos y retribuciones acordes con la categoría de la función y suficien 
tes para asegurar al maestro y a su familia un nivel decoroso de vida. 

e) Ascensos, traslados, jubilaciones, pensiones y vacaciones. 

f) Previsión social que comprenda, como mÍnimo, asistencia médica, segu
ro de vida y subsidio familiar. 

g) Estímulos y compensaciones para su perfeccionamiento. 

4. 2. Que desde las escuelas norma les se procure crear en e 1 futuro maes
tro el sentido de la responsabilidad de su función y la comprensión de las obligacio
nes que de ella se derivan, especialmente en lo que ataf'ie a la necesidad de su per
feccionamiento constante. 

4.3. Que para interesar a los futuros maestros en las tareas de perfecciona
miento se facilite su contacto con el magisterio en ejercicio por medio de organiza
ciones de ex-alumnos de las escuelas normales, mediante visitas a escuela y centros 
de cooperación pedagógica, asistencia y reuniones profesionales de maestros y otros 
procedimientos. 

4.4. Que e 1 ingreso en la carrera del magisterio se realice ~ediante con
cursos adecuados a las peculiares condiciones de cada país, de tal modo que se ase
gure la selecci·ón de los aspirantes más aptos, y que exijan los mismos requisitos pa
ra ejercer la docencia en los centros de ensef'ianza privada. 

4.5. Oue, para facilitar al maestro novel su incorporación a la función 
docente, se establezcan en las escuelas normales o en las inspecciones escolares ser
vicios especiales que le ayuden en. la primera etapa de su vidá profesional. A efec
tos de la organización de los mencionados servicios, se sugieren las siguientes acti
vidades: 

a) De asistencia social, que podría incluir, entre otros aspectos, informa
ción acerca de las posibilidades de colocación, bolsas de trabajo, etcétera . 

b) De orientación pedagógica, una vez efectuado el ingreso en la docen, 
cia. 

4.6. Que el régimen de traslados asegure la efectividad de los derechos 
básicos del maestro y ofrezca incentivos para su perfeccionamiento continuo; en con 
secuencia, debe ajustarse a las siguientes condiciones. 

1) Que el traslado 'se efectúe~ peti~ión propia, salvo en los casos 'just·ifi
cados de conveniencia de servicio, que deben estar reglamentados con objeto de ev]_ 
tar extralimitaciones y abusos que redunden en perjuicio del docente. 
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2) Que se tengan en cuenta, para establecer preferencias en los traslados, 
los siguientes aspectos principales: 

a) Total de ai'los de servicio y de permanencia en una misma localidad. 

b) Méritos en el ejercicio de la labor docente • . 

e) Cursos y estudios especiales relacionad~s con la educación. 

3) Que en la pro~isión de plazas de capitales y poblaciones importantes se 
reserve un porcentaje para ser cubierto mediante concursos de oposición. 

4.7. Que · los puestos de la carrera del magisterio como los de directores y 
maestros de escuelas de aplicación, escuel~s experimentales y escuelas modelos, ins
pectores, eté:. se provean por concurso de oposición o en otras formas que estimulen 
el perfeccionamiento de los, maestros. 

4. 8. Que la concesión de becas se aproveche corrio un estfmu lo para e 1 per 
feccionamiento del magisterio y se cif'la a la Recomendación 5.20 del presente Semi= 
nario. 

4. 9. Que para favorecer y estimular el perfeccionamiento integral del ma
gisterio, los ministerios de Educación, las asociaciones profesionales de maestros y 
otras instituciones y entidades vinculadas a la educación adopten medidas e impulsen 
actividades como: 

a} Convocatoria de concursos entre maestros para premiar y editar obras pe
dagÓgicas, textos escolares y monograffas sobre temas de carácter educativo. · 

b) Organización de exposiciones y certámenes entre maestros que cultiven 
tas diversas manifestaciones artfsticas. 

e) Creación 9e servicios especiales de venta de libros que pongan al alcan
ce del maestro las obras que pueden serie de interés a un costo módico y con facili 
dades de pago. 

d) Concesión de licencias, con goce de sueldo, a los maestros que deseen 
·cursar especializaciones relacionadas con la educación primaria y normal. 

e) Consideración y valoración adecuadas de las especializaciones cursadas 
por los maestros, en los concursos para la provisión de puestos dentro d& · la carrera 
docente. 

f} Concesión de dis.tint:'iones honorfficas a los maestros que hayan prestado 
servicios destacados en el campo educativo. 

4.10. Que para coadyuvar a los fines del Proyecto Principal de la UNESCO 
para la Extensión de la Educación Primaria en América Latina, y aprovechar debida
mente los servicios de los maestros que al llegar a la jubilación se encuentren en bu=. 
nas condiciones de todo orden para seguir cooperando en la obra educadora,se adop
ten, por los organismos competentes, medidas como las siguientes: 

a) Continuidad del maestro en el ejercicio activo de la docencia,en los pa.! 
ses en que exista déficit de 'ellos, siempre que sea por voluntad del propio interesa
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do, se compruebe su buen estado para seguir desempei'lando la labor docente y se le 
conceda una bonificación econÓmica acorde con las condiciones y posibilidades de 
cada país. 

b) Utilización de los servicios de los maestros jubilados endeterminadasac
tividades de la educación, en las que pueda ser de aprovechamiento fructrfero la ex .. 
perienc'ia adquirida por ellos en su vida profesional. 

EN RELACION CON LOS SERVICIOS DE INSPECCION ESCOLAR Y 

ORIENTACION DE LA LABOR DOCENTE 

4.11 . Que dada la extraordinaria importancia que los servicios de inspec
ción pedagógica tienen en el mejoramiento profesional del maestro, se conceda una 
atención esp~cial a la selección del personal que los ha de desempei'lar. A tal efecto 
se sugieren los siguientes procedimientos: 

a) Organización de cursos de larga duración que garanticen una formación 
de nivel sup!3rior y especializada de los inspectores. 

b) Concesión de. becas a maestros titulados para estudios de inspección, te
niendo en cuenta para su adjudicaciÓn los antecedentes profesionales, la aptitud pa
ra el estudio y lo experiencia en lo administración y dirección de la tarea docente. 

4 .' 12. Que los .planes de formación de inspectores se ajusten a las exigen
cias de orden teórico y práctico que se desprenden de las finalidades principales de 
su función: orientación de la labor docente; comprobación del rendimiento escolar; 
difusión de nuevas técnicas pedagógicas y administración y planeomlento de la edu., . 
cac10n. 

4.13. Que para asegurar mejor la unidad y eficacia de la acción de los 
servicios de inspección esc'olar, se estructure ésta co.mo un cuerpo nacional integra
do por inspectores de distintos grados jerárquicos: de zona, provinciales o deporta
mentales y nacionales. 

4.14. Que dado lo diversidad de los aspectos de la labor docente que ha de 
atender la inspección se organice ésta en forma tal que las distintas aptitudes y co
nocimientos especiales de los inspectores se aprovechen al máximo para el perfeccio
namiento del magisterio . Se sugieren 1 entre otros, los siguientes as'pectos e11que po
dría diferenciarse, paro estos fines, la tarea de los inspectores: · 

a) Perfeccionamiento del magisterio en servi~io. 

b) Educación fundamental. 

e) Técnicas didácticas. 

d) Orientación del escolar. 

e) Material didáctico y recursos audiovisuales. 

f) Educación especial. 
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4.15. Que se procure acentuar el carácter técnico de la inspección, libe
rándola, en todo lo posible, de las tareas administrativas que le resten tiempo para 
el cumplimiento de sus funciones especiales. 

4 .16. Que para lograr que el inspector tenga una visión más complet~ de 
los problemas sociopedagó~icos de su jurisdicción y pueda Hegar a-- un mejor~·coñoci
niiento de los maestros que en ella actúan, es conveniente que permanezcan no me
nos de tres ai"ios en una misma zona . 

4.17. Que la visita de inspección, dada su importancia para el me jora
miento profesional del maestro, se realice de tal modo que permita estimar: 

a) La organización y administración de la escuela. 

b) E 1 rendimiento pedag~gico. 
1 

e) La acción del m~estro en favor de la comunidad. 

d) La acción de la escuela en la formación moral y dvica. 

Igualmente, el ir:~spector deberá conceder primordial atención, en la visita, 
a la orientación del maestro, basándola en la impresión obtenida en relación con los 
aspectos anteriormen·te mencionados. 

4 .18. Que los inspectores realicen, con la mayor frecuencia posible, reu
niones. con los maestros de la zona con objeto de fomentar la cooperación e intercam 
bio. de experiencias, la difusión de nuevas técnicas, el estudio de problemas sociales 
del medio respectivo vinculados con la educación, y, en general, todos a que 11 os 
puntos que puedan contribuir al perfeccionamiento profesional. 

4.19. Que para asegurar un mejor aprovechamiento de dichas reuniones se 
organicen grupos de estudios especializados como: maestros de un mismo grado; mae! 
tros con aptitudes afines y conocimientos especiales para un problema especrfico, 
mé:lestros de escuelas unitarias completas, etcétera. 

4.20. Que las circunstancias de extensión geográfica, caracterfsticas· so
cio-económicas y facilidades de comunicación se utilicen como determinantes, junto 
con el número de maestros, para establecer las zonas de inspección, de tal modo que 
puedan realizarse, como mfnimo, tres visitas anuales a cada maestro. 

4.21. Que de acuerdo con la Recomendación anterior se procure el aume!!_ 
to del número de plazds de inspectores. 

4.22. Que para dar a los servicios de inspección la jerarqura que les co
rresponde, se les reconozcan derechos y se les concedan medios como: 

a) Disposiciones legales que determinen claramente sus atribucionesyel al
cance de su autoridad, en beneficio de la eficacia de la labor de inspección. 

b) Personal auxiliar y materiales para la conveniente organización de los 
se~vicios de inspección. 

e) Biblioteca y documentación pedagógicas. 
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d) Recursos para la impresiÓn de boletines, circulares, confecciÓn de mate
rial didáctico, etcétera. 

4.23. Oue para el perfeccionamiento de los inspectores en servicio se ce
lebren reuniones periódicas en las que se traten problemas como: formulaciÓn de pla
nes de acciÓn; intercambio de experiencias, planeamiento de actividades de mejora
miento profesiona'l para ellos y para los mc1estros en servicio, evaluación de resulta
dos de la inspección, etcétera. 

4 .. 24. Oue, dada la responsabilidad de los directores de escuelas en cuan
toa las funciones de inspección, deben fomentar el perfeccionamiento de los maes
tros confiados a su cargo; organizar frecuentes reuniones del personal docente; visi
tar clases con propósito de orientación y estímulo, y poner al alcance de · los maes
tros instrumentos y recursos para el mejoramiento de la tarea educativa. Esta 1a b or 
de orientación debe merecer la atención preferente de los directores y, en e o n se
cuencia, ha de predominar sobre las actividades d~ Índole puramente administrativa. 

EN RELACION CON LA INVESTIGACION PEDAGO~JCA 

4.25~ Oue en a.tenciÓn a la influencia que la investigación pedagÓgi
ca puede ejercer en el mejoramiento profesional de los maestros,se creen o fomenten 
centros de investigación pedagógica, por los gobiernos, universidade·s, institutos de 
formación docente, u otras entidades. 

4.26. Oue en la labor de los mencionados centros se tengan en cuenta di
ferentes sectores de la investigación pedagÓgica: psicología y sociología pedagógi
cas; técnicas educativas (didáctica, orientación del escolar y organización). 

4.27. Oue para lograr una mayor conexión de los centros de investigación 
pedagógica y los maestros, se pongan en práctica, entre otras medidas, las siguien-· 
tes: 

a) Realización de encuestas entre los maestros y sus organizaciones profesio 
nales para la determinaciÓn de los problemas cuya investigación ofrezca mayor inte= 
rés para aquéllos. 

b) UtilizaciÓn de la ayuda de los maestros en la obtención de datos e infor
maciones necesarias para ciertas investigaciones. 

e) Organización de cursillos para maestros sobre técnicas de investigación y 
de utilización y análisis de datos. 

d) Orientación y ayuda a los maestros que deseen realizar investigaci~nes 
sencilias en la escuela o en la comunidad. 

e) Divulgación entre los ma.estros, especialmente por medio de los inspec
tores, de los resultados de las investigaciones . 

. 4.28 . Que los centros de inv(lstigaciÓn pedagógica lleven a cabo estudios 
sobre problemas relacionados con .el perfeccionamiento del magisterio en servicio, 
como los siguientes: · 
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a) Causas más generalizadas de éxito o de fracaso en la profesión docente .. 

b) As pe e tos en los que e 1 maestro necesita mayor ayuda para su me joramien .. 
to profesional. 

e) Resultados de los métodos y técnicas empleados en lossistemasde perfec
cionamiento. 

d) Investigaciones de fndole socioeconómica referidas a la carrera del ma
gisterio. 

EN RELACION CON LA DOCUMENTACION PEDAGOGICA 

4.29. Que, dadc;:¡ la importante ayuda que los centros de documentación e 
información pedagógiCa pu.eden aportar al mejoramiento profesional de los maestros, 
se procure su creación por los gobiernos, universidades, institutos dE! fo~:mación do
cente u otras instituciones. 

4.30. Que, para su mejor contribución al, perfeccionamiento del magiste
rio, los centros de documentación e información pedagógica organicen, entre otras, 
las siguientes actividades: 

a) Consultorios pedagógicos para facilitar información a los maestros que la 
requi.eran. 

b) Revista o Boletrn pedagógico. 

e) Publicaciones y documentos.. 

d) Seminarios, exposiciones y conferencias. 

e) Emisiones de radio y televisiÓn relacionadas con problemas pedagÓgicos. 

5. EL PERFECCIONAMIENTO DEL MAGISTERIO Y LA COOPERACJON 

INTERNACIONAL 

" 

5.1. Destacar la im.portancia de la cooperación Internacional en el campo 
del perfeccionamiento, que se viene manifestando en estudios de educadores en otros 
parses, contratos de profesores y misiones de profesores, convenios culturales, pro
gramas bilaterales de asistencia técnica y en los programas de los organis'mos inter
nacionales cuya acción se, eje"fc·e ·-~-ñ - Am~rica Latín&. - · 

5.2. · Sei'ialar la nec~sidad de que estos variados esfuerzos se coo.rdinen, se 
intensifiquen y se amplfen. A este efecto, 

5.3. Que, por convenios culturales u otros medios, los gobie.rnos faciliten 
el intercambio de educadores, los viajes de estudio y observación, el lntercambiode 
documentación y experiencias, la concurrencia a re-uniones internacionales y cual
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quiera otra actividad que contribuya al perfeccionamiento del magisterio en ejerci
cio, y que consideren favorablemente tanto la posibilidad de utilizar los servicios 
de educadores extranjeros como la de que sus educadores destocados los presten en 
otros paÍses . 

5.4. Que los gobiernos incluyan en sus presupuestos 
para asegurar el perfeccionamiento del magisterio en servicio, 
otros, a los siguientes fines: 

partidas 
e s t i n a 

sufi e 
d a s , 

ientes 
entre 

a) Mantener servicios nacionales de perfeccionamiento. 

b) Disponer de las sumas necesarias para aprovechar las becas ofrecidas · al 
país por otros países o por los organismos internacionales. 

e) Facilitar la asistencia de delegados del país a reuniones internacionales 
sobre educación. 

d) Establecer becas para que cursen estudios en el extran.jero e d u e adores 
nacionales. 

e) Establecer becas para que cursen estudios en el país educadores extran
jeros. 

f) Contratar eventualmente los servicios de especialistas extranjeros que se 
estimen necesarios. 

g) Subvencionar viajes de estudio e intercambio de educadores. 

5.5. Que, dentro de las posibilidades de la legislación de cada país, se 
facilite la revalidación de estudios de educadores de ptros países y el reconocimien
to de los títulos profesionales para la docencia. 

5.6. Que las universidades de los países americanos aumenten las facili
dades que ofrecen para la asistencia de. educadores de otros países a sus cursos de va
caciones y a sus cursos regulares. 

5.7. Que es urgente organizar en cada p.aís comités nacionales y locales 
para el Proyecto Principal NQ 1, compuestos por las autoridades docentes,por repre
sentantes de los diversos sectores culturales y sociales y de las organizaciones de ma
estros y vitalizar la acciÓn de los que han sido creados, ya que sobre ellos recae en 
gran parte la responsabilidad de estimular, promover y coordinar los esfuerzos · Joco
les, nacionales e internacionales par~ el perfeccionamiento del magisterio en servi
cio. 

5.8. Oue es urgente establecer, en los países latinoamericanos que no los 
tengan, centros nacionales y locales de documentación e información pedagógicas a 
los cuales se encomiende especialmente: 

a) La adecuada distribución entre los educadores de las publicaciones na
cionales e internacionales. 

b) El intercambio de experiencias en lo relativo a perfeccionamiento. 

e) La oportuna información a los organismos internacionales, indispensables 
para que éstos puedan desarrollar eficazmente su labor. 
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Recomienda, asimismo, -que los centros existentes intensifiquen sus esfuer
zos en los aspectos arriba señalados. 

5.9. Oue se organice en el Centro Regional de la UNESCO en La Habana, 
con la cooperación de los gobiernos, de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), la Oficina de Educación Iberoamericana (OEI), la Organización de Estados 
Centro Americanos (ODECA), la Oficina Internacional de Educación (OlE), el Insti 
tuto Latinoamericano de Cinematografía Educativa (ILCE), la Internacional Coopera
ción Administration (ICA) de los Estados Unidos y otros organismos internacionales, un 
Centro Interamericano de Documentación e Información PedagÓgicas al servicio de 
los centros nacionales. 

5.10. Que el Boletín del Proyecto Principal NQ 1, cuy~ publicación se 
iniciará el año próximo en La Habana, se,a ampliamente distribuído entre los educa
dores latinoamericanos. 

5.11. Que los gobiernos establezcan servicios nacionales de bibliotecas es
colares y pedagÓgicas, considerando el proyecto establecido con tal fin por el Centro 
de La Habana y recomendado por diversas reuniones interamericanas tanto de educa
dores como de bibliotecarios. . 

5.12. Que se promueva la investigación científica de problemas sociope
dagógicos, comunes a los países latinoamericanos, que interesan al perfeccionamien
to del magisterio en servicio, y se estimule o los centros de investigación pedagógica. 
existentes y a las instituciones asociadas al Proyecto Principal NQ 1 a que Incluyan 
en sus programas la investigación de esos problemas, y a los gobiernos y a los organis 
mes internacionales a que contribuyan financiera y técnicamente a esa tarea. 

5.13. Que se realicen estudios de educación comparada desde el punto de 
vista del perfeccionamiento del magiste.rio latinoamericano. 

5.14. Que en los programas y actividades de los servicios nacionales de 
perfeccionamiento se : incluya el estudio de los problemas pedagóglcosdeAmérica La
tina y de las soluciones más adecuadas para aJ·canzar las finalidadesdel Proyecto Prin · 
cipal NQ 1,, tanto en el país como en la región latinoamericana . 

5.15. Que los gobiernos y los organismos que proporcionan asistencia téc
nica aprovechen plenamente los servicios de producción y distribución de material y 
equipo audiovisual del Instituto Latinoamericano de Cinematografía Educativa, y CO!!_ 

tribuyan a la utilización por los maestros de dichos materiales y de las fa e i 1id a des 
que el Instituto ofrece para el perfeccionamiento de especialis tas en ese campo. 

5.16. Que se ponga efectivamente en práctica en todos los países las re
comendaciones, formuladas en reuniones interamericanas anteriores, de que los di 
versos organismos y programas de asistencia técnica internacional y bilateral coordi
nen sus actividades en cada país, estableciendo comités ad-hoc compuestos por las 
autoridades nacionales de la ensel'ianza y los representantes de los organismos inter
nacionales interesados. 

5:17. Que se estimule a los Estados Miembros de la UNESCO de otras re
!¡1Íones del mundo a que proporcionen o sigan proporcionando asistencia técnica para 
los fines del perfeccionamiento del magisterio en servicio. 

5.18. Que los países y organismos internacionales que proporcionan asis
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tencia técnica por medio de expertos, presten especial atenc.ión al proceso de selec
ción de los mismos, a fin de obtener la máxima eficacia de los programas que se des
arrollan. 

5.19. Que se reitere a los gobiernos y a los organismos internacionales la 
conveniencia, ya indicada en reuniones interamericanas anteriores, de dar la máxi
ma flexibilidad a la utilización eventual y transitoria en otros pa(ses de los ser'Vicios 
de expertos que prestan asistencia técnica en un país determinado, a fin de facilitar 
el desarrollo de programas o proyectos regionales de perfeccionamiento del magiste
rio en servicio. 

BECA S 

5.20. A fin de aprovechar al máximo, para los propósitosdel perfecciona
miento del magisterio en servicio, las becas ofrecidas por el propio país, por otros 
países y por los organismos internacionales, el Seminario reitera la imperiosa necesi ... 
dad de que los gobiernos, servicios o entidades beneficiarios de las becas cumplan 
estrictamente las normas aprobadas al efecto por la Primera Reunión del Comité Con
sultivo lntergubernamental del Proyecto Principal N2 1, y recomienda especialmen
te: 

a) Que se de la mayor difusión posible a la naturaleza, requisitos y condi
ciones de las becas que se ofrecen, de tal modo que todos los educadores interesados 
puedan tener completa y oportuna información de ellas. 

b) Que se proceda a una cuidadosa y objetiva selección previa de los can
didatos, cil'léndose a los requisitos y condiciones establecidos para cada beca. 

e) Que se presenten al organismo que concede las becas no menos de dos 
candidatos para cada una, a fin de asegurar una más acertada selección final y dar 
la posibilidad, que existe en muchos casos, de otorgar más de una beca a los países 
que presentan candidatos particularmente idóneos. · 

d) Que se cumplan fielmente, los compromisos contraídos por los gobiernos 
al aceptar el ofrecimiento de becas, de mantener el sueldo total .del becario durante 
el goce de la beca, de pagar el sueldo de su sustituto, y 'de utilizar al becario, a su 
regreso al pa(s., en funciones cuya (ndole e importancia esté de acuerdo con los es
tudios que ha realizado. 

e) Que se comprometa al becario a presta'r sus servicios durante un lapso mí
nimo en la institución' entidad o rama gubernativa por cuyo intermedio obtuvo el be
neficio de la beca. 

5.21. Que, dado el número creciente de becas que se ofrecen y la fun<Ja
mental importancia de este medio para los fines del perfeccionamiento, se establezca 
en cada país un organismo en el cual .conviene que estén representadas las organiza
ciones de maestros y que sea responsable de: 

. a) Coordinar la labor de información y distribución relativa a 1as be e as 
ofrecidas por el propio país, por otros países, por fundaciones u otras entidades, y 
por los organismos internacionales. 

b) Realizar estudios de las necesidades presentes y futuras del perfecciona



- 29

S~MINARIO INTERAMERICANO SOBRE PERFECCIONAMIENTO ....... . 


miento ael magisterio que sir•ian de. base paro orientar la solicitud y distribución de 

los becas en los diversos campps de especializaci6n, y 


e) Evaluar periódicamente los resulto.dos obtenidos con la concesión y apro"" 
vechamiento de las becas y los criterios y métodos empleados para asignarlas. 

5.22. Oue se destaque la importancia del reciente programa de becas de la 
Organización de los Estados Americanos, y se sei'lale a la atención de los gobiernos 
que o ella pertenecen y de su Secretaría General la necesidad y conveniencia de des 
tinar ··n número suficiente de becas en cada país para el perfeccbnamiento ded mo =· 
gisterio en servicio. 

5.23. Oue se agradezca y acepte el ofrecimiento del Gobierno de Chile 
de c.:>nceder a educadores de los países latinoamericanos, en aplicación del Proyecto 
Principal N2 1 y a partir de marzo de 1959, 20 becas cada. ai'io consistentes en estu
dios, alojamiento y alimentación, para seguir cursos de perfeccionamiento en la Sec
ción Superior de la Escuela Normal José Abe lardo Núi'lez, así como dos becas paro 
cada uno de los !eis cursos d.e formación de maestros en la Sección Común de di r. ha 
Escuela, y que se pida a los gobier11os interesados y a la UNESCO que comp-lementen 
dichas becas costeando los gastos de viaje de los becarios. 

5.24. Outt el Gobierno de Chile y la UNESCO estudien la posibilidad su
gerida por dicho país, de convertir la Sección Superior de la Escuela Norma 1 José 
Abe lardo Núf'lez en un Centro Asociado al Proyec~o Principal NQ 1, para la formct
clón y el perfeccionamiento de inspectores, profesores de escuelas normales y otro 
personal especializado de los servicios de educación primaria. 

5.25. Oue el Consejo Nacional de Ensei'lanza Primaria y Normal del Uru
guay y la UNESCO estudien la posibilidad de convertir el Núcleo Escolar "Experimen 
tal de "La Mina", Cerro larJo, en Centro Asociado al Proyecto Principal N2 1, para 
el perfeccionamiento de maestros y super·1isores de zonos rurales. 

5.26. Oue las organizaciones internacionales de maestros, cuyo campo de 
acción comprende la América latina, coordinen ~ous esfuerzos para cooperar e o n 1a 
máxima eficacia en el perfecci"namiento del magiste.rio en servicio, er. el cumpli
miento de las recomendaciones del presente Seminario, y en la obtención de las fina
lidades del Proyecto Principal N2 1. 

5.27. Oue las organizaciones internacionales de maestros insten a sus aso
ciaciones nacionales afiliadas a que coordinen su~ esfuerzos entre sí y con las otras 
asociaciones nacionales y locales de maestros paro los mismos fines :;el'lalados en la re
comendación anterior. 

'PROGRAMA DE AYUDA INTERNACIONAL PARA El PERFECCIONAMIEN

TO DEL MAGlSTERIO EN SERVICIO 

El Seminario esbozó osimi~mo un Programa de Ayuda Internacional para el 
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Perfeccionamiento del Magisterio en Servicio en América Latina, que podrra desarro
llarse durante seis u ocho al'los, a partir de 1959, como parte del Proyecto Principal 
N2 1 de la UNESCO y utilizando los recursos administrativos y técnicos de éste. 
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INTRODUCCION 

Por Anne Hamori 

"la evolucicSn de las ciencias de la educación y la aceleración de los des
cubrimientos cientrficos, po~ una parte, y el grave problema de la insuficiencia ou
mérica de los maestros debidamente cualificados y enterados de los progresos actua
les, por otra, han inducido a la Comisión mixta Unesco-Ofic.ina Internacional de Edu 
cación a encargar a esta última institucicSn, emprender un estudio sobre el perfeccio:: 
namiento de los maestros primarios en ejercicio. Esta encuesta puede ser considerada 
como un complemento de la obra sobre "La formación profesional del personal docen
te primario", publicada por dicha ComisicSn en 1953. 

Al proceder al escrutinio de las 81 respuestas recibidas, nos hemos visto obli 
gados a hacerlas comparab.es en la medida de lo posible, con vistas al estudio que fi 
gura al principio de este volumen. Este estudio nos ha permitido extraer algunas ob:: 
servaclones {Jenerales que resumen las realizadas por nosotros gracias a los datos en
viados por los Ministerios de lnstrucclcSn Pública: 

1) El perfeccionamiento del personal docente primario está organizado o en 
vías de organizacicSn en ochenta pai'ses, participant~s en esta encuesta. · 

2) la importancia atribui'da al perfeccionamiento i.ncita a algunos países 
(uno de cada cinco) a confiar las actividades de perfeccionamiento a un Órgano espe
cializado que, generalmente, depende del Ministerio de Inst ru cción Pública. 

3) La iniciativa privada participa, aproximadamente ,en la mitad de los paí
ses estudiados, en la aplicación de los medi9s de perfeccionamiento, gracias, en· pri
mer lugar, a las asociaciones del personal docente. 

4) De cada cuatro pai'ses, en tres, el perfeccionamiento se dirige a la vez a 
los maestros cualificados y a los maestros insuficientemente preparados; lo' c¡ue permi
te a estos últimos adquirir, si no. toda la formación que les falta, al menos, los cono
·ci.mientos prácticos y teóricos indispensables para el ejercicio de su profesión. 

5) El perfeccionamiento, cuando se trata de maestros debidamente cualifi
cados, puede ir desde una simple puesta al corriente más o menos peri'Ódica de .los 
progresos, culturales, científicos, etc., hasta una formación de nivel superior o uni
versitario. 

6) La diversidad de los medios enumerados en el estudio comparado que fi
gura a la cabeza de este volumen permite adaptarlos a las condiciones concretas de 
cada pai's, momento o sistema escolar, etcétera. · 

(1) 	XXV Conferencia Internacional de Instrucción Pública. Oficina Internacional de 
Educaci6n. Ginebra. Ünesco, Parfs. Publicaci6n n2 239. Ano 1962. 

http:comparab.es
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7) La participación en las actividades de perfeccionamiento es obligatoria 
en una quinta parte de los países estudiados y facultativa casi en la·mitad; sin em
bargo, aunque pueda darse un carácter obligatorio a algunos medios de perfecciona
miento, los restantes son facultativos, o no conciernen más que a ciertas categorías 
docentes, lo que sucede, poco más o menos, en el tercio de los países estudiados. 

8) En un gran número de países, la participación en las actividades de per
feccionamiento es estimulada oficialmente con facilidades de ordendiverso.Así ocu• 
rre que durante la duración de los cursos de perfeccionamiento, en un país 'de cada 
cuatro el salario sea mantenido íntegra o parcialmente; que en la mitad de los países, 
los gastos de desplazamiento sean reembolsados, y que en el 40 o/o de lo.s países con
siderados aquí, se otorguen asignaciones, s'ubsidios e indemnizaciones a los partici
pantes. 

9) Gracias a los medios de perfeccionamiento, los ·maestros no o suficiente
mente cualificados suelen tener la posibilidad de conseguir los diplomas exigidos o 
integrarse así en e 1 cuerpo docehte regular. 

10) Cambios de situación (promociones, etc.) son concedidos frecuentemen 
te a los maestros que han obtenido c'ali'ficaciones suplementarias o super.iores. 

11) En el plano i-nternacional, la interayuda juega un papel cada vez más 
importante en el campo del perfeccionamiento; proviene, bien de la iniciativa de al
gunos países, bien de la de organizaciones internacionales. De los cuarenta países 
que han contestado a la cuestión planteada, treinta y siete expresan el deseo de be"'" 
nlficiarse de una ayuda exterior para organizar o mejor~tr su sistema de perfeccionO"' · 
miento, subrayando la utilidad de los expertos, la necesidad de una ayuda financie
ra, la importancia de la concesión de becas, etcétera. 

Estas observaciones no constituyen' más que un rápido vistazo; por ello sólo 
podemos animar al lector que desee sabt!r más, a tomar conocimiento del estudio co~ 
parado y de las monografías que han servicio de base a este estudio. " 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCJON PUBLICA 

A.- INSTITUCIONES Y ORGANOS RESPONSABLES DEL PERFECCIONAMIENTO 
DE LOS MAESTROS PRIMARIOS. 

1. ¿Existen en su país, medios de perfeccionamiento destinados a los maes
tros primarios en ejercicio?. 

2. ¿Qué servicios y Órganos oficiales (dirección general, servicios regio
nales, etc.) y no oficiales (asoc.iaciones de maestros, in~tituciones o agrupaciones 
científicas o culturales, centros didácticos, etc.) se encargan de la organización de 
este perfeccionamiento?. 

3. Las organizaciones no oficiales ¿reciben, a :este efe~to, un apoyo espe
cial?. En caso afirmativo, ¿por parte de quién? ¿en qué consiste?. · 

. . 
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B.- CARACTERES DE ESTE PERFECCIONAMIENTO Y PERSONAL BENEFICIADO. 

4. ¿A ·qué categorías de docentes se destinan estos medios de perfecciona
miento?. 

a) ¿A los maestros en ejercicio que no poseen los diplomas requeridos, a 
fin de permitirles obtener las calificaciones indispensables?. 

b) A los maestros debidamente cualificados, con objeto de mejorar su com
petenc:;ia profesional, o de tenerles al corriente del desarrollo de ciertas materias de 
enseflanza, de la ciencia y de la cultura, de los progresos de las técnicaspedagógi
cas, del espíritu de paz y de colaboración entre los pueblos, etcétera. 

5. Indicar, si es posible, el número aproximado de maestros primarios per
tenecientes a cada una de .las categorías a) y b) mencionadas en la cuesti~n 4 .que se 
benefician anualmente de estos medios de perfeccionamiento. 

6. ¿Qué porcentaje de beneficiarios, pertenecientes a cada imade las ca
tegorías a) y b) existe en relación al número total de los maestros primarios en ejer
cicio?. 

C.- MODALIDADES DE .PERFECCIONAMIENTO. 

7. ¿Cuáles son las diversas modalidades de perfeccionamiento del personal 
docente primario previstas en su país?: 

a) Cursos regulares (cursos de perfeccionamiento durante varios meses, cur
sos de vacaciones, cursos por correspondencia, cursos· por radio, por televisi~n,etc. 

b) Grupos de discusión, círculos de estudios, conferencias, lecciones-mo
delo, visitas comentadas, intercambios de experiencias, jornadas pedagógicas. 

e) Viajes de estudios individuales o colectivos (becas de estudios). 

d) Intercambio internacional de maestros primarios (cuando las condiciones 
lingÜÍsticas Ü otras lo permitan). 

e) Publicación de obras, de revistas pedagógicas o de material di d á e t ico 
destinadas especialmente al perfeccionamiento de los maestros (indicar,de haberlas, 
las medidas tomadas para faciJitar su adquisición o su circulación). 

f) Otras modalidades de perfeccionamiento. 

8. Se ruega indicar para cada una de las modalidades que·se acaban de en~ 
merar: 

a) su carácter obligatorio o facultativo; 

b) la instituci~n encargada directamente de su organización; 

e) los beneficiarios; 
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d) las facilidades financieras y otras concedidas por las autoridades escola
res a los participantes. 

, ,· . . 9 ' · ¿Cuáles s.on los trtulos o ventajas reservados a los maestros que se han 
beneficiado de este perfeccionamient,o?. 

O.- ACCION INTERNACIONAL. 

10. ¿Ha recibido o desea recibir su país una ayuda de organizaciones inter-:
nocionales o de países extranjeros en el campo del perfeccionamientodel personal 
docente primario (envío de expertos, de profesores, etc.). En caso afirmativo, ¿bajo 
qué forma?. · 

11. ¿Se han organizado en su país, cursos, cursillos, etc~ de perfecciona
miento para el personal docente primario en ejercicio con car6cter inte rnocional? .
En caso afirmativo, se ruegan detalles. · 

E.- PROYECTOS PARA EL FUTURO. 

•} . 
12. Sei'ialar los proyectos eventuales en favor del perfeccionamiento de los 

maestros primarios en ejercicio. 

F.- VARIOS 

13 . Pueden ai'iadirse todas las referencias complementarias que se : j.uzguen 
útiles. 

14. Rogamos se proporcione uno bibliografía su:::inta sobre el perfecciona
miento de los maestros primarios en su país, y el envío, si es posible, de un ejemplar 
de los documentos indicados. 

ESTUDIO COMPARADO 

ORGANIZACION DEL PERFECCIONAMIENTO DE LOS MAESTROS PRIMARIOS 
EN EJERCICIO. 

En respuesta a nuestro cuestionario, hemos recibido datos de los Ministerios 
de lnstruccicSn Pública de 81 países. En todos estos países, con casi una sola excep
ción, el perfeccionamiento de los maestros de ensei'ianza primaria en ejercicio,exis
te o está en vía de organizacicSn •.• ; ...•.....• 

a) Or anización en el lano oficial.- Casi en todas partes (76países lo afi_!: 
man formalmente , a organizacion de as medidas de perfeccionamiento depehde de 
los Órganos oficiales de la educación: Ministerios de Instrucción Pública o, en 1os 
países federados, Ministerio de cada Estado, autoridades esco IC:ues provinciales, can

. . . 
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tonales, etc. lo más frecuente es que el Ministerio confié la tarea de poner en mar
cha los modos de perfeccionamiento a ciertos servicios u Órganos que dependen de su 
autoridad: direcciones de ensei'ianza primaria, normal, profesional, de segundo gra
do, de formación del personal docente, dirección general de escuelas, etc. Una quin 
cena de pafses (o sea, el 20 por ciento de los que han contestado sobre este p un t oj 
sei'ialan la existencia de un servicio oficial especializado en el perfeccionamiento de 
los maestros. 

En 29 pafses (o sea el 39 %), el Ministerio puede contar con la colabo
ración de organismos regionales o locales: autoridades escolares locales, autoridades 
poli"ticas, comisiones, direcciones, servicios y centros provinciales o de distrito, co
munales o municlp<;~les, etcétera. 

los establecimientos de formación de los maestros y las universidades pro
porcionan también en este campo una ayuda apreciable (en 23 pafses). 

b) Organización en el plano no oficial.- En 45 p~fses (o sea el 56%), la 
iniciativa privada juega un papel m6s o menos grande en la organización de los me
dios de perfeccionamiento. En 34 pafses, son las asociaciones del personal docente 
las que se encargan u ofrecen su colaboración a los organismos oficiales _. En 13 paf
ses, diversas sociedades (culturales, cientfficas, pedagógicas) participan igualmente 
y de diversas formas en la acción en favor del perfeccionamiento de los maestros. 

Algunas respuestas mencionan que agrupaciones confesionales de educación, 
institutos de investigaciones pedagÓgicas, etc. aportan tambi~n su concurso a los ór
ganos ·oficiales o trabajan de una manera independiente para el perfeccionamiEmtodel 
personal docente primario. 

e) Aryo oficial a la iniciativa privada . - Pareció útil tratar de saber si los 
poderes oficia es conceden una ayuda a la iniciativa privada en los pafses en que és
ta juega algo en la organización del perfeccionamiento del personal docente prima
rio en ejercicio. De los 41 pafses que han dado indicaciones a este respecto, 22 - (o 
sea el 50%) han contestado afirmativamente y 19 negativamente. Se observa, sin 
embargo, en algunas respuestas afirmativas, ciertas restricciones, lo mismo que cier
tas negativas. · 

Aparte un apoyo directo de orden material o económico, los poderes pvbli
cos de ciertos pafses ofrecen también a las organizaciones privadas el concurso de sus 
especialistas y consejeros pedagógicos y ponen a su disposición locales, terrenos pa
ra deportes, etcétera. 

En el cuadro comparativo adjunto se encontrarán datos relativos a: a) los 
organismos responsables del perfeccionamiento sobre el plano oficial; b)eLpapel ju
gado por la iniciativa privada; e) el apoyo de las autoridades a la iniciativa priva
da. 

CUADRO COMPARATIVO 

11 

ALEMANIA (Rep!Íblica Federal). En el ~lano oficial: las autoridadesesco
lares, la administración escolar poseen en genera servicios especializadosen el pe.!. 
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feccionamiento de los maestros; organismos diversos segú·n los lander, colaboración 
de las escuelas superiores de pedagogía y de las univ~rsidades ~1 plano no ofi
cial: asociaciones de maestros, asociaciones profesi<:males, sindicatos de la educa
ci6n y de las ciencias, Heimatdienst. En algunos,lander se concede un apoyo a las 
iniciativas no oficiales. 

ARGENTINA. Sobre el lano oficial: Consejo nacional de educación (que 
encarga de .ello al Instituto Bernascon i , autoridades escolares nacionales y provin
ciales (Ministerios y Consejos o Direcciones de enseñanza), Secretariado de Estado 
para la agricultura, universidades. En el plano no oficial: la mayoría de las asocia

. ciones culturales y corporativas, organizaciones confesionales y laicas de acción 
cultural. 

BELGICA. En el plano oficial: Ministerio de Educación Nacional y Cultu
ra, autoridades provinciales y municipales. En el plano no oficial: Consejo central 
de enseñanza católica, personal de la enseñanza libre. Subvenciones del Estado a 
las organizaciones no oficiales si aceptan su control y se someten .a ciertas reglas. 

CHILE. En el plano oficial a escala nacional: Dirección general de ense
f'lanza primaria y normal. Departamento de enseñanza normal y de perfeccionamien
to, sección de perfeccionamiento; a escala regional: direcciones provinciales, de
partamentales y locales de educación, escuelas normales. En el plano no oficial: 
asociaciones corporativas del personal docente. Ninguna ayuda a las iniciativas pri
vadas, sino colaboración estrecha con los organismos del Estado que proporcionan 
profesores y locales. 

ESTADOS UNIDOS. En el plano oficial: autoridades federales, estatales y 
locales. En el plano no oficial: colegios universitarios, universidadesyasociaciones 
del penonal docen~. 

FRANCIA. En el plano oficial a escala nacional: Ministerio de Educación 
Nacional e Instituto Pedag6gico Nacional; a escala provincial: inspectores de aca
demia, escuelas normales, inspectores de enseñanza primaria, consejeros pedagógi
cos, directores de cada escuela. En el plano no oficial: sindicatos, asociaciones de 
amigos y de maestros primarios. Ningún apoyo especial a las iniciativas no oficia
les. 

ITALIA. En el plano oficial: centros didácticos, Órganos técnicos autóno
mos controlados por el Ministerio de Instrucción Pública. En el plano no oficial: em 
presas culturales, asociaciones y particulares autorizados por e 1 Ministerio de lns: 
trucción Pública. Ninguna ayuda a las iniciativas privadas. 

REINO UNIDO. En el plano oficial: Inglaterra y País de Gales: Ministe
rio de Educación, autoridades escolares locales, universidades, institutos de educa
ción, autoridades escolares locales, universidades, institutos de educación, cole
gios de formación de maestros, eventualmente Scottish Education Department, auto
ridades escolares; Irlanda del Norte; Ministerio de Educaci6n y colegios de forma
ción de maestros. En el plano no oficial: Inglaterra y País de Gales: asociacionesde 
maestros, algunas asociaciones educativas y culturales; Escocia : a veces Nursery 
School Association of Great Grita in and Northern lreland, Scottish C o un cil f o r 
Health Education, Royal Commonwealth Society; Irlanda del Norte: Ásociaci6n del 
personal docente, ÁsociacicSn de EducacicSn ffsica de Irlanda-del Norte, Asociación 
de escuelas maternales, etc.; Inglaterra y País de Gales: algunas veces ayuda finan
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ciera de las autoridades escolares locales; Escocia: aprobación y apoyo oficiales pe .. 
ro nada de subvenciones; Irlanda del Norte: ningún apoyo oficial a las iniciativas no 
oficiales. 

URSS . En el plano oficial: Gabinete de Pedagogía de los Ministerios de ins
trucción Pú~lica de las Rep6blicas Federales, Institutos pedagÓgicos e Institutos de 
perfeccionamiento; en el plano no oficial: nada. 

CATEGORIAS DE BENEFICIARIOS 

Si de los ·77 países que han proporcionado una respuesta a esta cuesticSn, 12 
de ellos (o sea, un 15 %} set'ialan que en sus escuelas primarias no existen mas que 
maestros debidamente cualificados y en posesicSn de los diplomas requeridos, en _todos 
los demás existen dos categodas de docentes: a) los maestros poseedores de los diplo
mas requeridos; b) los maestros que no están debidamente c4alificados. Estos últimos 
no han sido preparados para la enseí"íanza, aunque posean otros diplomas; por otra par 
te, son nombra::! os a título provisional o contratados en calidad de auxiliares o !iubstf: 
tutos; puede ocurrir que se les confíe un trabajo práctico antes de que se presenten a 
<:Íertos exámenes. Sucede también que estos maestros no cualificados no hayan tenido 
formacicSn profesional previa, que sean futuros alumnos de escuelas normales o que ha ... 
yan obtenido un diploma después de un corto período de preparación, solamente. 

En 57 países (o sea casi el 74 %} el perfeccionamiento se dirige a la vez a 
los maestros no cua.lificados y a los maestros cualificados, mientras que sólo en 8 paí
ses son mencionados los cursos destinados exclusivamente a los maestros no cualifica
dos. 

En lo que concierne a los maestros no cualificados , las medidas de · perfe·c
cionamiento van destinadas, según las respuestas recibidas, a permitirles: a) adquirir 
las calificaciones indispensabtes (Afghanistan, Brasil, Bulgaria, Camboya, Canadá., 
Colombia, El Salvador, Estados Unidos; Guinea, India, Indonesia, Israel, Jordania, 
Kuwait, Laos, Países Bajos, Rep~blica Surafricana, Viet-Nam, Yugoeslavia); b) ob
tener los diplomas necesarios (Afghanistan, Australia, Austria, Camerun, Gana, Ja-. 
pón, Madagascar, Senegal); e) alcanzar el n.ivel profesional mínimo necesario (Ara• 
bia Saudita, Marruecos); d) continuar los estudios obligatorios (Bielorrusia); e) regu
larizar su situación (Chile, Francia, Hungría, Liberia); f) completar su formacicSn li
mitada o inadecuada (Ecuador, Finlandia, Marruecos, República Surafricana, Ruma
nía); g) ampliar su cultural general (Senegal, Túnez) • 

. Los maestros cualificqdos que toman parte en una actividad de perfecciona
miento lo hacen con varias intenciones: a) mejorar su competencia profesional (Aus
tria, Bélgica, Bielorrusia, Brasil, Camboya, China (Taiwan), Colombia, Dinamarca, 
Ecuador, Estados Unidos, Francia, Grecia, Guinea, Honduras, HungrÍa, India, In
donesia, Italia, Kuwait, Marruecos, Nigeria, Senegal, Suecia, Suiza, Viet-Nam,
Yugoeslc;~via); b) completar sus conocimientos y mantenerse al corriente de las inves
tigaciones pedagógicas y de los progresos científicos y técnicos (Argentina, Austra
lia, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Ecuador, Estados Unidos, Grecia, Gui'nea, In
dia, Italia, Méjico, Nigeria, Panamá, Paraguay, Rep~blica Surafricana, Suecia, 
Viet-Nam, Yugoeslavia); e) obtener un diploma superior (Afghanlstan, República Fe
deral de Alemania, Canadá, Ghana, Nlgeria, Rumania}; d} adquirir unaespecializa
cicSn o prepararse para nuevas funciones (Brasil, Bulgaria, Chile, Finlandia, PaÍses 
Bajos, Suecia, Suiza); e) proceder a un intercambio de ideas (Túnez). 
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MODOS DE PERFECCIONAMIENTO. 

Una de las respuestas al cuestionario enviado a los Ministerios de Instruc
ción Pública revela que 11 Todo puede concurrir al perfeccionamiento de los maes
tros". 

Esta respuesta, sin embargo, sobrepasa los trmites de la encuesta emprendi
da que tiene por fin definir, por una parte, los medíos más extendidos y por otra, los 
más propios (y, por tanto, los más recomendables) que pueden conc.urrir al perfec
cionamiento de los maestros en ejercicio. 

Observemos de pasada que el perfeccionamiento propiamente dicho debe 
permitir a los maestros mantenerse al corriente de los progresos de la ciencia, de la 
cultura, de las técnicas pedagógicas, de lo metodologro, etc,, mejorar los métodos 
y técnicas de ensei'lanza a la luz de las investigaciones actuales, revisar algunos de 
sus conocimientos, etc. Pero si esto concepción del perfeccionamiento se aplica a 
los maestros debidamente cualificados, es necesario también hacer participar a los 
maestros no o insuficientemente cualificados que, por diversas razones, ejercen en 
la ensei'lanza primaria. Para esta categoría de maestros, el perfeccionamiento repre
senta, a menudo, un complemento indispensable de su formación; puede incluso re~ 
emplazar la formación regular que no han recibido y permitirles obtener las cuolifi
caciones que les falten; haciendo esto, pueden llegar, incluso, a ponerse a la altu
ra de sus colegas debidamente cualificados. 

Hemos intentado agrupar los diferentes medios de perfeccionamiento de los 
maestros examinándolos desde los siguientes puntos de vista: duración del perfeccio
namiento, temas tratados, lugares de estudios, naturaleza de los medios empleados, 
etcétera. 

Duración del perfeccionamiento.- Puede durar varios meses,un afio; com
prender una serie de cursos o de conferencias repartidas en un período dado o con
centradas en una o varias jo.rnadas. Puede ser organizado también durante las vaca
ciones a lo largo del afio escolar; a veces se le consagran las veladas o un fin de se
mana, etc. Puede ocurrir que este perfeccionamiento sea previsto fuera de las horas 
de clase o que, por el contrario los participantes sean obligados a ausentarse y bus
carse substitutos. 

Temas tratados.- Los cursos de perfeccionamiento versan, a menudo, sobre 
los temas siguientes: metodología, especializaciones diversas, auxiliares de ensel'lan 
za, medios audiovisuales, progresos de la ciencia, de la cultura en general, e ien: 
cías pedagógicas, trabajos prácticos, ·manuales, etcétera. 

Lugares de estudios.- Los cursos y conferencias pueden tener lugar en una 
escuela, en una universidad, un colegio universitario o un establecimiento de ense
i'ianza superior, en facultades universitarias de pedagogía, de letras, de ciencias,en 
escuelas normales, institutos de perfeccionamiento, institutos de investigaciones, 
etc. Implican, a veces, la vida en internado, sobre todo cuando se trata de curs.os 
de vacaciones. 

Por último, estos distintos modbs d(: perfeccionamiento pueden tener un ca
rácter teórico o práctico. 
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Es necesario aún subrayar la influencia importante, y, sobre todo, constan
te de los directores de escuelas y de los inspectores de enseñanza primaria, gracias a 
sus contactos frecuentes, a menudo, cotidianos, con los miembros del cuerpo docen
te. 

E.l papel de los centros de información y de los centros pedagógicos es tam
bién digno de mención; estos centros es tán en condiciones de proporcionar a los ma
estros una documentación importante. 

El perfeccionamiento puede ser organ.izadoen el plano local, regional, in
terregional, nacional, federal, o incluso internacional. 

Antes de estudiar detalladamente cada uno de los medios organizados de 
perfecciona.,iento, tenemos que sel'ialar que son numerosos los países en que los ma
estros siguen los cursos regu lares de una universidad, de un instituto especializado o 
de un·a escuela normal, asemejándose asía los otros estudiantes, sin que se les hayan 
dedicado cursos especiales. 

Naturaleza de los medios empleados . - He aquí detalladamente los medios 
puestos a disposici6n de los maestros para su perfeccionamiento: 

a) Cursos regulares que pueden ser un complemento de los estudios norma
les, constituir una especie de repetición o puesto al día de las nociones ya adquiri
das ó inspirarse simplemente en el programa de formación propuesto a 1os fu tu ros 
maestros. 

Es frecuente también que los cursos regulares sean objeto?~ una enseñanza 
por correspondencia. 

b) Grupos de discusión, círculos y grupos de estudios,. seminarios, reunio
nes de trabajo, conferencias o ciclos de conferencias, prdcticas, intercambio de ex
periencias, etc. Esta forma de perfeccionamiento, bajo diversas denominaciones pue 
de ser organizada independientemente o ser englobada en los cursos regulares men= 
clonados en el párrafo a). 

Es necesario mencionar también las lecciones modelo y las demostraciones. 

e) El cine, la radiodifusión y la televisión son igualmente utilizados e o n 
fines de perfE!cclonamiento, bien de una forma regular, bien ocasionalmente. 

d) Las jornadas de maestros juegan; a menudo, un papel importante; pueden 
ser orga~izadas regular o irregularmente, por región, distrito, o agrupar a los maes
tros que ensei'la11 las mismas ramas. 

e) Aunque representen una acción más bien indirecta, los intercambios de 
maestros contribuyen muy úti !mente al perfeccionamiento de los maestros que en e !los 
participan. 

f) Los viajes, organizados colectiva o individualmente; contribuyen tam
bién ampliamente a la acción del perfeccionamiento; suelen ser facilitados por la 
concesión de becas, en particular en lo que concierne a los viajes al extranjero. 

g) Las publicaciones: diarios profesionales; revistas pedagógicas, Informes, 
folletos, 'literatura profesional, artículos, etc., prestan una contribución valiosa y 
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que puede alcanzar ol conjunto del efectivo del personal docente primario. Cuales-· 
quiera que sean lo fo rmo y el contenido de estas publicaciones, su difusión parece 
muy asegurado. En los casos en que cado maestro no se beneficia individualmente de 
ellas, lo mayor parte de las escuelas están abonadas o reciben revistas odocumento
ción que ponen a disposición de su personal docente. 

h) Existen todavfa otros medios suceptibles de contribuir a 1 perfecciona
miento de los maestros, quizás menos extendidos, por lo general o que, en razón de 
su acción indirecta,. no han sido mencionados por numerosos países, pero que tam
bién vale la pena indicar. Por ejemplo, las bibliotecas, en particular las bibliote
cas pedagógicas, las bibliotecas circulantes o itinerantes. 

Dada la larga e~umeración de los medios empleados expuestos en las mono
grafías nacionales, no hemos estimado necesario hacer figurar en este capítulo un 
cuadro comparativo; el lector puede consultar directamente las respuestasde los paí
ses que le inferesen más especialmente. 

Carácter obligatorio o facultativo de los medios de perfeccionan;liento 

Después de haber examinado los diferentes medios de perfeccionamiento, 
interesa saber si los maestros que de ello se benefician lo hacen a título facultativo 
u obligatorio. 

De los respuestas recibidas se deduce, en primer lugar, que a este respecto 
suele existir uno distinción por ejemplo entre los cursos regulares de perfecciona
miento y las actividades de corta duración (jornada de maestros, etc.) o entre los 
maestros debidamente cualificados y los maestros que no han tenido uno preparación 
pedagógico completa, o entre los maestros titulares y los maestros auxiliares o su.:. 
plentes, o aún para ciertas categorías de docentes. Excepcionalmente, los maestros 
de los escuelas privados reco.nocidas están también sometidos o lo mismo obligación 
que sus colegas de las escuelas oficiales. 

Aunque no haya sido siempre indicado explícitamente que ciertas formasde 
perfeccionamiento eran facultativos y otros obligatorios, se advierte que en un 46% 
aproximadamente de los países considerados aquí, la participación en las medidasde 
perfeccionamiento es facultativa, en un 20% obligatoria y un 34% obligatoria o 
facultativa según los medios de que se trate. 

Ayudas que se conceden a los porticipantes 

Aunque en algunos países (Australia, Estados Unidos ~ Filipinas), los gastos 
de los maestros que intentan perfeccionarse corren en general de su propia cuenta, 
casi en todos los sitios son estimulados por diversas ayudas a aprovechar los medios 
existentes. Estas facilidades son concedidas por el Estado, autoridades escolares lo
cales, organizadores de los cursos· y actividades, por la escuela en la que trabaja el 
maestro o hasta por organismos externos, fundaciones, etcétera. 

Las ayudas previstas difieren según el tipo de los cursos y actividades, su 
carácter obligatorio o facultativo, las categorías de maestros, las diversas regiones 
del pars o el objetivo perseguido. De una forma general, las inscripcionesen los cur 
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sos de perfeccionamiento son gratuitas. 

Existen diversas clases de ayudas previstas; las citamos porordende frecuen
cia: 

a~ Reembolso de los gastos de desplazamiento en 30 países. 

b) Ayuda económica, asignaciones, subsidios e indemnizaciones en 23 paí
ses. 

e) Reembolso de los gastos de alojamiento y de manutención en 20 países. 

d) Conservación del sueldo, íntegra o parcialmente en 16 p~Íses. 

e) Obtención de becas, ~ermisos especiales, suplementarios o parcial e~ (Sab
batical leaves) en 15 países. · 

f) Facilidades materiales diversas (proporción de ..manuales, de material, li
bros, etc.) en seis patses. 

g) Préstamos. 

h) Retribución de los suplentes por el Estado . 

Títulos y ventajas 

Del escrutinio de esta encuesta se deduce que uno de los principales obj;tl
vos de los cursos de perfeccionamiento es el de permitir a los maestros primarios que no 
poseen todas las calificaciones exigidas ·, obtener los diplomas necesarios y adquirir la 
competencia indispensable. Parece lógico que en este caso, los cursos de perfeccio
namiento sirven a los maestros para regularizar su situación y ser integrados en el ·per
sonal docente titulado. · 

Más de un tercio de las respuestas obtenidas especifican que los maestrosque 
se han beneficiado de los medios de perfeccionamiento obtienen una ventaja o un a 
prioridad desde el punto de vista de su promoción en el cuadro del personal do e en te 
primario o un cambio de situación (plazas de maestro especializado, de director, de 
inspector, etc.). 

Entre estas v.entajas ligadas a la participación en los medios de perfecciona
miento, los aumentos de sueldo son sel'laládos por la mitad aproximadamentede los pa.f 
ses; estos aumentos suelen estar subordinados a un cambio de categoría (integración e!!_ 
tre los maestros cualificados, etc.); también pueden tomar la forma de asigna e 1 ón. 
Además, este aumento de sueldo va acompal'lado frecuentemente de una mayor seguri
dad de empleo. 

En un poco más de 1 1O % de las respuestas fac ¡jitadas, los maestros que han 
"tilizado medios de perfeccionamiento tienen derecho a unos certificados, a menos 
que se haga mención de ello en su dosier personal o en su hoja de servicio. 

Sel'laiemos:. por último, .que solamente en un 7% de los países que han con
testado a esta cuestión, no se atribuye ninguna ventaja particular al hecho de haber 
participado en uno u otro de los medios de perfeccionamiento existentes. 

; 
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Acción internacional 

Bajo este amplio título hemos examinado tres aspectos del perfeccionamien
to de los maestros en ejercicio. 

1) En virtud del principio de la colaboración internacional, ¿se ha recibi
do una ayuda en la organización del perfeccionamiento de los maestros primarios en 
ejercicio, por parte de organismos internacionales o por parte de otros países?. 

2) ¿Se desea alguna ayuda del extranjero para realizar con eficacia un pro
grama de perfeccionamiento? ¿Qué género de ayuda?. 

3) ¿Se ha dado un carácter internacion~l a ciertos medios de perfecciona
miento?. 

1) Hemos recibido 41 respuestas a la cuestión relativa ·a l'a ayuda otorgada 
por otros países y organizaciones internacionales" 31 de ellas (o sea el 76 %) sef'la
lan una ayuda del exterior. Esta ayuda proviene de diversas fuentes: Unesco, Servi
cio cooperativo Interamericano de educación (SCIDE), Organización europea de coo 
peración económica (OECE), Servicio cooperativo de educación colombo-americano 
(SCECA), "Point Ouatre", lnternational Cooperation Administration (ICA), U.S. 
O~eration Mission (USOM), 0~.eration Cross Roads África, Ásia Foundation, Techni
ca Cooperation Mission, etc. sta ayuda proviene tambi~n de los programas y misio
nes de asistencia t6cnica de organizaciones internacionales o de algunos países, de 
acuerdos culturales, de fundaciones, de universidades, etcétera. 

La ayuda aportada consiste en el envi'o de expertos, de pedagogos y de pro
fesores, de consejeros técnicos en la provisión de material, en la concesión de becas 
de estudios, en la organ ización de intercambios de maestros; puede tratarse también 
de una asistencia económica, material o de consulta, de una participación en con
ferencias, visitas, etcétera •. 

Por otra pQrte, 8 países, o sea e 1 20 % de los que han contestado a esta 
cuestión, mencionan .el hecho de que jamás se han beneficiado de un apoyo exterior 
para organizar su acción de perfeccionamiento, precisando, además que no tenían 
necesidad de ello. A este número conviene af'ladir aún mocho~¡ países que están en 
estado de satisfacer sus propias necesidades ~n este campo. 

Por último, varios países tienen la ocasión de sef'lalar la asistencia que pre! 
tan con su propia iniciativa a otros países, bien sea pot el envío de expertos y de pe!. 
sonal docente o consultivo o por la otorgación de becas que permiten realizar estu
dios en sus establecimientos de enseí'lanza superior o en el mismo país. 

2) Deseosos de ayudarles a alldnar las dificultades que varios países encue!!_ 
trali para organizar su acción de perfeccionamiento, hemos preguntado si se deseaba 
una ayuda del exterior, bien por parte de organizaciones internacionales o de otros 
países. 

De los 40 países que han con testado sobre este punto, 37 lo han hecho afir
mativamente. Unos desean simplemente la continuación o intensificación de la ayu
da de la que ya se han beneficiado, y los otros formulan determinados ruegos: 
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a) E 1 envío de experto,s que puedan ayudarles a organizar el perfecciona
miento de su person'?l docente .(20 países). 

1 •• 

b) Una ayuda material o e 'conómica (15 países). 

e) La concesión de becas de estudios, organización de viajes al extranjero, 
intercambios de maestros, de informaciones, etc. (11 países). 

3) La cuestión relativa al carácter internacional dado a determinadas for
mas de perfeccionamiento no parece haber sido· bien comprendida. Se trataba de sa
ber si algunos cursos (cursos de verano, en particular) están abiertos sistemáticamen
te a una participación extranjera con programas apropiados, si se organizan reunio
nes para maestros de varios países, si el programa de los cursos está concebido . desde 
un punto de vista internacional o los deba.tes se elevan por encima del nivel nacio
nal, etcétera·. . 

la mitad aproximadamente de los países que han contestado a esta cuestión 
afirman que no han intentQdo dar un carácter internacional' a los medios de perfec
cionamiento a los que han recurrido. Parece ser que esta tendencia a la extensión al 
plano internacional suele darse principalmente en grupos de paísesemparentados,ve.
cinos, o ligados por acuerdos culturales (países escandinavos, países de la América 
Latina, países árabes, Francia y Bélgica o Bélgica y Países Bajos o Francia,Repúbli
ca Federal Alemana y Luxemburgo, países de la Commonwealth, Centro europeo de 
Frasca ti (Roma), cursos internacionales organizados por la URSS, etcétera. 

Un país (Australia) menciona que de los países asiáticos· vienen maestros a 
participar en sus actividades de perfeccionamiento. 

Es obvio que por razones por perfeccionamiento lingüístico, los maestros de 
lenguas extranjeras son recibidos frecuentemente en otros países. 

Sucede también que la colaboración de la UNESCO imprima a ciertos cur
sos y seminarios un carácter internacional (Congo/Leopoldville, Espal'la, Méjico,Sul 
za, etcétera) . 

Naturalmente, los camb los de maestros, los viajes al extranjero ,etc., con
tribuyen también a dar un carácter internacional al perfeccionamiento de los maes
tros primarios en ejercicio. 

Proyectos para el futuro 

No resulta siempre fácil separar lo que concierne especrficamente al per
feccionamiento del personal docente del conjunto de iniciativas tomadas por los Mi
nisterios de Instrucción P~blica. También las respuestas recibidas se limitdn frecuen
temente a sel'lalar que los programas de perfeccionamiento figuran en destacado lugar 
en los planos gene.:ales y que la importancia del perfeccionamiento es reconocida en 
su justo valor. · 

. Sin embargo, hemos deducido de las 62 respuestas obtenidas sobre este pun
tó dos tendencias generales: 

a) La creación de estab-lecimientos dedicados al perfeccionamiento de 1~s 
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maestros en ejercicio en las escue las de l primer grado (sean cuali ficados o no) o la 
adopción 9e medidas e specia les apropiadas para facilitar la acción en favor del per
feccionamiento (en 23 países, o sea el 38 % de las respuestas recibidas). 

- b) El desarrollo y la intensificación de los medios de perfeccioñamien 
to existentes (en ·15 países, o sea e l 25 % ) . 

Entre los ~edios complementarios de perfeccionamiento proyectados para e l 
futuro, es necesario sef'la lar e l esfuerzo realizado para aumentar las pub li caciones
(periódicos, folletos, etc.), para genera lizar-el uso de las bibliotecas, para mul ti
plicar las ocasiones de estancias e n el extranje ro (med iante becas y via jes organiza
dos), para c rear escue las-pi loto, para modernizar la ensei'lanza , etc . Parece ser que 
se tiende también a tener cada vez más en cuen~a los deseos de l mismo persona l do
cente . 

En cuanto a los obstáculos que será p reciso vencer, se observa que los es
fuerzos en favor del perfeccionamiento de los maestros en ejercic·io, tropiezan por 
una parte con la insuficienc ia de fondos -necesarios para organiza r e l perfecciona
mien to o para ayudar a los maestros a beneficiarse de ·él- y por otra, con la escasez 
generalizada de maestros, principalmente de maestros cualificados, que es di fíe i 1 
dispensar de sus funciones con fines de perfeccionamiento. 

Cualesquiera que sear) los proyectos formulados en las respuestas recibidas, 
a portan, no obstante, la prueba incontestable de la importanc ia atribuida al perfec
cionamiento y la preocupación constante de las autoridad es por mejorar lo que ya 
9xlste en este campo o crear nuevas posibilidades. Hacen resaltar también e l desea, 
muy general, de hacer q ue se benefic ie de las medidas de perfeccionamiento, un nú
me ro lo más e levado posible de m lembros de 1 personal docente y que, e n c iertos ca
sos, llega hasta a cubrir la eventualidad de ol?ligar a todos los maestros pri marios e n 
e je rc icio a seguir periódicamente cursos de perfeccionamiento. 
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EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1) 

Por MAURICE R. AHRENS 

Desde hac;e medio siglo se ha modificado considerablemente la concepción 
de las funciones y responsabilidades que corresponden a las instituciones de formación 
de maestros y centros de enseñanza pública, escuelas parroquiales y privadas en lo 
que se refiere a la preparación de 'personal docente, funcionarios de administra.ción 
de la e'nseñanza e inspectores para el ejercicio de sus funciones y su perfeccionamien 
to en el mismo. En otro tiempo, existfa la idea general de que, una vez terminados 
sus estudios en un colegio universitario o una universidad, el profesoromaestro debía 
haber adquirido todas las aptitudes y conocimientos necesarios para enseñar. Por otra 
parte, se atribuía a las instituciones de formación de personal docente la función de 
ampliar la preparación del personal docente ya en ejercicio, al que se recomendaba 
la asistencia a cursos de verano o la participación en cursos de extensión o por co
rrespondencia. Las autoridades escolares no asumían responsabilidad alguna, o m u y 
escasa, en relación con e·sa labor de perfeccionamiento. 

Esas ideas 'ya no tienen validez. Los problemas con los que tropiezan los ma
estros en la clase no pueden preverse y examinarse en el programa de formación an
terior al período de servicio. Los colegios universitarios no disponen de fondos ni de 
personal suficientes para proporcionar a los maestros y profesores los servicios que re
quieren después de obtener su título y de comenzar a dedicarse a la enseñanza. Por 
e 11 o, m u eh as escuelas y sistemas escolares de los Estados Unidos han reconocido 
y aceptado la responsabilidad de proporci?nar esos servicios, organizando experinle~ 
tos y actividades que·favorezcan el perfeccionamiento del personal docente que tra
baja con los niños y los jóvenes. En muchos Estados las instituciones de forma e i ó ¡, 
cooperan en esos programas. 

Se estima, por consiguiente, que la formación en el período de servicios 
comprende todas las actividades y experimentos en los que participa el personal pro
fesional en ejercicio, es decir maestros, profesores, funcionarios administrativos e 
inspectores, y que preparan y organizan las escuelas, en ciertas ocasiones en coope
ración con las instituciones de formación, para ayudar a los educadores á perfeccio
narse personal y profesionalmente. 

Necesidad de una formación del personal docente en ejercicio 

Puede justificarse le;~ necesidad de una formación en el servicio teniendo en 
cuente;~ simplemente dos razones principales. La primera, ya citada, estriba .en que 
los estudios anteriores al período de servicios no preparan ni pueden preparar a una 

(1) Véase "Revista Anali'tica de Educación 11 Vol. IX. Núm. 10. Unesco. Diciembre• 

1957. 
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persona para actuar de modo adecuado en la clase. La segunda es que un maestro o 
profesor en ejercicio puede siempre perfeccionarse. 

Sin embargo, otras muchas consideraciones abogan en favor de los progra• 
mas de formación de personal docente en ejercicio. Veamos algunas de las más im
portantes. 

1. Uno de los principales movimientos pedagógicos de los Estados Unidos en 
los 35 aí'los últimos se basa en la idea de que la educación es una fuerza integrante 
de nuestro sistema social y puede facilitar considerablemente, a nií'los, jóvenes y 

. adultos la solución objetiva de problemas personales, socio-personales, cívico-socia 
les y económicos. 

Como la sociedad se halla sometida a cambios constantes, presentándo
se siempre nuevos problemas, hace falta un plan de estudios dinámico para mantener 
la educación al nivel de los tiempos. Este hecho obliga al maestro a· familiarizarse 
con los problemas sociales y económicos y a indicar los cambios que deben introdu
cirse en el plan de estudios para dar a conocer a los alumnos esos problemas. Sola
mente mediante programas eficaces de formación en el servicio pueden los maestros 
y profesores asumir debidamente esas funciones. 

2. Otra causa de la neces!dad de programas de formación en el servicio es 
la escasez de personal docente .adecuadamente preparado, debida sobre todo a 1 
aumento sin precedentes de la matrícula escolar. En los diez aí'los transcurridos de 
1945 a 1955, la matrícula en las esc.uelas públicas elementalesy secundarias aumen
tó aproximadamente en un 34 por ciento. Este aumento de unos 8.000.000 de alum
nos ha exigido más de 250.000 nuevos maestros y profesores. Y hay indicios para su
poner que esa tendencia será aún más marcada durante la década 1955-1965. 

Por desgracia, las instituciones de formaci6n no han preparado, ni preparcin 
todavía maestros y profesores en número suficiente para atender a esa demanda sin 
precedentes. Para que pudieran darse todas las clases, ha sido necesario pedir a ma
estros y profesores retirados· que vuelvan a hacerse cargo de una clase,contratar gra
duados de colegios universitarios de artes liberales, que suelen carecer de prepara
ción profe·sional y conceder títulos provisionales a personas que no han cursado los 
estudios requeridos y que muchas veces tienen escasa formación profesional o care
cen totalmente de ella. 

las instituciones de enseí'lanza no pueden esperar a que ese personal docen
te mal preparado asista a cursos de verano para obtener la comprensión, capacidad, 
conocimientos y competencia que le p·~rmita realizar una labor eficaz en la "clase. 
Por ello, muchas· escuelas han organizado programas de formación para maestros y 
profesores en ejercicio, con el fin de ayudarles a resolver los problemas que se les 
plantean durante e 1 aí'lo escolar y a adquirir competencia en las materias que ensei'lan 
y en la teoría y práctica de la enseí'lanza. 

3. El aumento de matrícula escolar ha impuesto la construcción de nuevos 
edificios en casi todos los distritos escolares de los Estados Unidos. Cada nuevo edi
ficio supone al menos un director y exige además un aumento del número de inspec
tores en los servicios centrales para atender a la nueva escuela. Se necesitan así m6s 
directores e inspectores de los que pued.en preparar las instituciones de formación. 
Debido a esa situación, las autoridades de la enseí'lanza han tenido que organizar 
programas de formaclón de personal docente en ejercicio como preparación 
para ejercer los cargo$ de administración e inspección. 
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Como el concepto de administración e inspección escolar ha cambiado nota 
blemente desde hace un cuarto de siglo, se ha hecho sentir la necesidad de los pro-: 
gramas d.e formación de personal en ejercicio para modernizar los sistemas aplicados. 
E 1 funcionario de administración -Je la enseñanza, segúñ la concepción tradicional, 
decide la orientación que debe seguirse, adopta todas las decisiones relativasal fun
cionamiento de la escuela y exige que el personal docente aplique esa orientación y 
cumpla sus decisiones. Con arreglo a la nueva concepción, las funcionesde adminis
tración no tienen un carácter autocrático, sino democrático. E 1 director de una es
cuela moderna recaba la cooperación del personal docente para determinar la orien
tación que deba seguirse, para adoptar las decisiones relativas al plan de estudios y 
al funcionamiento de la escuela, y para tomar las medidas de aplicación que esas 
orientaciones y decisiones exijan. De ' modo análogo, el inspector que solíci decir al 
maestro o profesor Ío que debía enseñar, y el modo y momento de enseñarlo, está in
troduciendo nuevos sistemas de trabajo paro que el personal docente pueda participar 
en la adopción de esas decisiones. En esta nueva situación, el inspector presta .una 
valiosa ayuda al personal aocente, permitiéndole colaborar en fa preparación de las 
mejoras del plan de estudios y de la enseñanza. Esa evoluci.Ón en las funciones del 
personal de administración y de inspección ha exigido una labor continua de forma
ción en el se rvic io, para ayudar a ese personal a aplicar nuevos métodos, adquirir 
la comprensión y competencia necesarias. 

4. Desde hace largos af'ios, los educadores profesionales han venidohacien
do trabajos de investigación relativos a casi todos los aspectos del plan de estudios, 
cuestiones didácticas, de administración e inspección y desde hace veinticinco al'los 
ha aumentado notablemente el 'número de tales estudios. Los nuevos datos de que se 
dispone sobre el desarrollo del nil'lo y del adolescente, sobre la manera de apreñder 
la influencia de la sociedad, el plan de estudios y la metodología, han contribuido .a 
dar a la educación bases verdaderamente cientrficas. 

Muchos de los estudios efectuados tienen repercusiones importantes· en la 
enseñanza, la administración e inspección escolares. Su realización exige con fre
cuencia un trabajo experimental en la clase o en la escuela. Maestros y profesores 

· tienen que familiarizarse con esos trabajos y saber cuáles pueden serlesmásútiles pa• 
ra mejorar los plcines de estudio y la enseñanza. Necesitan preparar en común planes 
que permitan aplicar experimentalmente los resultados de la investigación. Esas acti
vidades son comunes en las escuelas que cuentan con un programa eficaz de forma
ción :le personal docente en ejercicio. 

5, El personal docente de los Estados Unidos tienen la suerte de disponer en 
cantidades ilimitadas de material para las clases. En algunas disciplinas existen hasta 
25 textos básicos diferentes. Se les ofrecen también en abundancia bibliótecasy obras 
de consulta, películas cinematográficas y fijas, cintas y grabaciones sonoras y otros 
medios audiovisuales. Casi todas las comunidades cuentan además con valiosos recur
sos, humanos y materiales, que ponen a disposición del maestro. En realidad, existen 
tantos medios que ningún maestro podría utilizarlos todos. 

Es muy importante que el maestro conozca la existencia de esos medios y 
tenga ocasión de evaluarlos y determinar el empleo que pueda darles para elevar el 
nivel de la ensef'ianza. La mejor manera de lograrlo es la colaboración entre todos los 
maestros y profesores, que aplicada a esos problemas constituye una buena formación 
en el servicio y permite al maestro enriquecer la experiencia que representa la clase 
para el alumno utilizando nuevos medios, a la vez que aescubrir nuevas posibilidades 
de trabajo en la clase. 

http:evoluci.�n
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6. E 1 acervo de los conocimientos humanos crece diariamente. Este proceso 
es sobre todo perceptible en la esfera de la ciencia, pero no es menos evidente en 
las demás disciplinas. El plan de estudios moderno exige una utilizaciÓn inmediata
de los nuevos conocimientos que pueden contribuir a resolver los problemas vitales. 
El maestro no puede limitarse a los conocimien tos adquiridos en su formación anterior 
al período de servicio. Mediante un programa bien organizado de perfeccionamiento 
se ayuda al personal docente a familiarizarse con los nuevos conocimientos y· a uti
lizarlos en la práctica. 

Orientación y organización de los programas de formación de personal do e en te en 
ejercicio 

la orientación y organización de los programas de formación de personal 
docente en ejercicio se basan en el principio fundamental de que son muy escasos 
los cambios me'oras ue ueden introducirse en los Iones de estudios en la en
seflanza, si no existe un cambio en la mentalidad y a actitud del persona docente. 
Por otra patte, es indudable que ese cambio de mentalidad y de actitudes se produ
ce con más facilidad si el personal docente intervienen en las decisiones que se ado~ 
ten sobre los cambios que deben introducirse. 

Como esto no puede hacerse en grandes grupos,se tiende actualmente a or
ganizar sobre todo la labor de formac.ión en el servicio a base de cada una de las es
cuelas en particular, pues el número de maestros y profesores es así suficientemente 
reducido para permitir la participación de todos. Otra ventaja de situar las activid~ 
des de perfeccionamiento al nivel de la escuela es la de que el cuerpo de profesores 
puede establecer así un programa que permita atender a las necesidades particulares 
de los alumnos de cada escuela. 

Cuando cada escuela se hace cargo del programa de formación de susmaes
tros y profesores, el personql docente interviene en la labor de mejoramiento del plan 
de estudios. E 1 director ayuda a los maestros y profesores a determinar los problemas 
importantes, selecciona y estudia con ellos las publicaciones y trabajos de investiga
ción que pueden facilitar la solución de esos problemas. A base de las conclusiones 
a que llegan, deciden los cambios que conviene probar. Se prepara cuidadosamente 
un plan de acción que comprende procedimientos de evaluación. A medida que pro
sigue la Investigación basada en actividades experimentales, se registran los resulta
dos y periódicamente se celebran reuniones del profesorado para discutirlos. 

E 1 hecho de que se centren en las escuelas los programas de perfecciona
miento profesional, no disminuye la responsabilidad del personal de los servicios ce~ 
trates de un sistema escolar en lo que se refiere a la inspección de la labor de mejo
ramiento del plan de estudios. las principales obligaciones del personal de los servi
cios centrales son: 

1 . Procurar que el plan de estudios tenga la flexibilidad necesaria para que 
el claustro de profesores pueda estudiar la necesidad de sus alumnos y establecer un 
programa adecuado en función de ellas. 

2. Facilitar los contactos con el p~rsonal central, con objeto de que los 
inspectores puedan asesorar al personal docente de cada escuela para mejorar sus pro
gramas. 
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3. Colaborar regularmente con los directores, ayudándoles a desarrollar sus 
aptitudes, p·:na que puedan asumir debidamente sus responsabilidades como directores 
del proceso didáctico. 

4. Asegurar al personal docente tiempo libre en la jornada escolar para que 
pueda dedicarse a estudiar los problemas relativos al plan de estudios. 

5. Facilitar la organización de actividades interescolares y el intercambio 
de ideas entre el personal docente de diversas e.scuelas, mediante cursillos, comités 
Y otros procedimientos y técnicas que se extiendan a todo un ;istema escolar. 

6. Crear .un organismo que como un consejo de planes de estudios, permita 
a todo el personal docente participar en la solución de los problemascomunesa todas 
las escuelas y en la determinaci~n de la orientación que deba seguirse. 

7. Cuidar de la coordinación del conjunto de los prog~amas de formación 
en el servicio, encomendando su direcciÓn a un funcionario del personal central, al 
Director de Planes de Estudios. 

8. Asignar fondos del presupuesto con el fin de cubrir los gastos de las ac
tividades proyectadas para la formación en el servicio. 

Tipos de actividades y procedimientos utilizados en formación del personal docente 
en ejercicio . 

Existe una gran variedad de actividades y procedimientos de formación en 
el servicio, que se emplean en muchos sistemas escolares, de un modo general o para 
completar el programa aplicado en cada 'escuela en particular. Se celebran cursillos 
después de la clausura del curso en primavera, antes de la apertura de curso en oto
f'io, entre los semestres y en otros momentos del af'io escolar~ Algunos sistemas esco
lares organizan cursillos durante todo el ai'lo, concluyendo temprano las Clases un día 
por semana para que el personal docente pueda reunirse. Entre otras actividades pue
den citarse los cursos de extensión organizados en cooperación con instituciones de 
formación de personal docente para examinar problemas que se plantean en una de 
las escuelas o en e 1 sistema escolar; las visitas de maestros y profesores de unas escu!:. 
las a otras o dentro de la misma escuela, para observar lo que otros realizan cuando 
se requiere ayuda para resolver un problema; la asistencia de maestros y profesores 
especialmente competentes a los que se deja un día o más libre de clase para ayudar 
a otros en las suyas; los estudios planificados, mediante los cuales el personal docen
te investiga las necesidades de. la comunidad y determina los recursos de que dispo
ne; las actividades en comités, con el fin de realizar investigaciones y estudiar pro
blemas de interés para todas las escuelas, examinar y evaluar libros de texto y otros 

.	tipos de material de ensef'ianza y seleccionar el que se utilizará en las escuelas; los 
programas de orientación para maestros y profesores recién incorporados; las exposi
ciones de material docente preparado porccasas comerciales o por alumnosymaestros. 
Estos no son más que ejemplos·de los numerosos procedimientos y actividades de for
mación en el servicio adoptado por las escuelas de los Estados Unidos. 

Evaluación de los programas de formación de personal docente en ejercicio. 

En m.uchos sistemas escolares los programas de formación de personal docen
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te en ejercicio comprenden trabajos de evaluaci~n. Muchas de las evaluaciones se li
mitan a recoger las impresiones y juicios de los maestros, profesores, inspectores y 
funcionarios de la administración que han participado en los trabajos, No se ha de
dicado mucha atención a evaluar los progresos de los alumnos como resultado de los 
programas de perfeccionamiento del personal docente en ejercicio. Como muchos de 
los pro9ramas son facultativos, la asistencia del personal docente constituye, hasta 
cierto punto, un 'índice de la eficacia del programa, los informes de muchos sistemas 
escolares en que se aplican sistemóticamente programas de perfeccionamiento profe
sional indican que participa en ellos de modo activo y con interés un elevado porce!!. 
taje del personal docente. Se han realizado estudios críticos que han puesto de mar:~i
fiesto mejoras importantes introducidas en la enseí"íanza como consecuencia del per
feccionamiento profesional del personal docente. Los autores que han escrito sobre la 
materia se hallan en general de acuerdo en que los programas de formación de perso
nal docente en ejercicio han influído más que n.ingún otro de los procedimientos em
pleados en el mejoramiento de los planes de estudio y de la enseí"íanza. 

Extensión de los programas ,de formación de personal docente en ejercicio. 

,
De los estudios realizados en sistemas escolares urbanos se deduce que mas 

del noventa por ciento de los sistemas escolares de las ciudades han organizado pro
gramas de perfeccionamiento d·l! personal docente en ejercicio. Existe una tendencia 
a desarrollar programas mós completos y muchos sistemas qLe no teni"an organizados 
dichos programas comienzan a hacerlo. 

Las obras sobre la materia contienen numerosas descripciones de programas· 
Muchas de esas descripciones abarcan no sólo las actividades realizadas, sino tam
bién los procedimientos utilizados para establecer, organizar y evaluar el programa. 
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